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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRliCCIO;\l 

ALICANTE 

EdlClus 

Don .lose LUIs García Femández_ Magislfado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante :- su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en eSle Juzgado ~e 
,¡gucn autos de juicio ejecutivo número 352/1989,B. 
¡n,tado por (,Banco de A..licante. Sociedad Anónima», 
contra ,(Pescados. Mariscos ~ Congelados. Sociedad 
-\nónlma». y don -\gustin Frando Diez. en el que por 
resolución de eSla fecha se ha acordado sacar a 
pubhca subasta y por termino d(> veinte días el bien 
embargado que al final se dira, junto con su tasación. 

El remale tendrá lugar en la Sala Audiencia de <.:s!e 
JUlgado. senalandose para la primera ,ubasta el día 
17 de septIembre de 1990, a I-.¡s diez treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

ParJ la segunda subasta. en el caso de no haber 
pn~lOres en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parle demandante. el dia 17 de 
octubre de 1990. a las diez treinta horas. por el tipo 
de tasaCión rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en d ca~o de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
clon en legal forma. el dia 16 de nn~iemhre de 1990. 
a las diel tretnta horas, sin wjeción a tipo 

CondiCIOnes 

Pnmera.-Servirá de tipO para [a primera ~ubasta la 
(~mtldad tasada y que mas abajo se dira. no admitien
dose posturas en primera y 'iegunda suhasta quc no 
cubran [as dos terceras panes del tipo de licitacion. 
~egunda.-Para tomar pane en la primera o en la 

segunda subasta deberán consignar previamente en [a 
\lesa de! Juzgado o en el establecimlcnto destinado <11 
·:feclO una canudad Igualo superior al 20 pur 100 del 
IlpO de ltcitación. Para tomar parle en la tercera 
'iubasta la cantidad a conSignar será igualo superior 
a[ 20 por 100 del tipo de lieilación de la segunda. 

Terccra.-Las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. ha~ta el día .~ciialado 
para el remate podrán hacerse pUjas p(lr escrito. en 
~obre cerrado. 

Cuana.-Podrá licllarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podr;¡ hacerse 
prC\'ia o simultáneamente a la consignaCIón del pre
CIO 

Qutnta.-Los autos estarán de mamfiesto en Secre
taria. :- que ¡as cargas anteriore~ !' ¡as prei'cremes al 
credito del actor continuarán subsistentcs v ~in cance
lar. entendiéndose que el rematante la~ acepta v 
qUl'da subrogado en la re~ponsabilidad de las ml'imas. 
~in destinarse a su extincion el precio del remate 
Eqando unida a autos la certiJicación del RegIstro. 
entendl(~ndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Se;.;ta.-A instancia del actor, podrán rc~ervarse los 
depositas de aquellos postores qUl' hayan cubler10 el 
tIpO de la subasta. a fin de que SI el primer adjudicata
riO nO cumpliese 'us obligaCIOnes pueda aprobar~e d 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de ~us 
respectivas posturas 

Septima.-Sirviendo la publicaclOn del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ~er I 
hallado e.n 'iU domicdio o encontrarse en Ignorado 
paradero 

Bien objeto de subasta 

Langostinos y congelados de diversos tipos. 12.443 
kilogramos, y pulpo congelado tipo 3. 2.000 kilogra
mos. en un IOtal de 6.700.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de mayo de I 990,-EI 
Maglstrado-Jue?. José Luis Garcia Fernández.-EI 
Seerctario.-4.115-C 

* 
Don José Luis García Fernández. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia nlimero 4 de Alicante. 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
numero 431/1986, de procedimiento del anlculo 131 
de b Le) Hipotecana. a instancia~ de la Caja de 
·\horros de AlicanlC y MurCIa. contra Juan Antonio 
Alaja6n Rodrigue7 !' María Teresa López Hernández. 
sohre efectividad de prestamo hipotecario. se ha 
seJialado para la venta en pública su hasta de la finca 
que 'iC dirá el próximo dJa 17 de octubre d,' 19QO. a 
la\ diez horas, en la Sala :\udlencia. hajo las \iguienles 
condiciones: 

Pnmera.-Servlra JI' tipo para la pnmera subasta la 
cantidad que se dirá y no ~e admitira postura alguna 
infenor a dicho tipo. 

Segunda.-Los aUlOS ~ la centficación del RegIstro a 
que se refiere la regla 4 . .1 del articulo l' 1 de la Le\ 
Hipotecaria estan de manifiesto en I¡¡ Secrctafl'd d~1 
Juzgado. entendiendü~e que todu liCitador ;leepla 
(omo bastan le la titulación y que la .. cargas o gra~ á
menes anteriores y los prefercntes. "1 los hubIere. al 
crCl1ilO de la actora contlfluaráli subSIstentes. y que el 
I·ematante los acepta y queda subrogado en Id re~pon· 
sahilidad de los mismos. Sin destinar'ic J su cxtllleión 
el ¡¡recio del rematl'. 

T erCl:ra.-EI remate podrá haccrse a lalidal1 ck ceder 
a un tercero 

Cuana.-Los que deseen lOmar parte l'n la subasta 
debedn con~ignar previamente en la ,{Cuenta de 
depó .. itos y consignaciones}} número O 11)0 dd Banco 
Bilb~1O VilCaya. Agencié! de Explanada de E~rana. de 
e~ta capitaL una cantidad Igual. por lo menos. al .:0 
por IIlO del tipo quc sirve para cada subasta. Sin CU\O 
requi,ito no serán admitidos (en el supuesto de 
tercera subasta el depósito ~erá el mismo que para la 
segunda ~ubasta) 

ln prevención de que no hubiere po~t()res. se h;:¡ 
serlalado para la segunda subasta el próximo día 16 de 
noviembre de 1 QqO. a las die? horas. ,Irviendo de tipO 
el 75 por 100 de la pflmera. y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda. se ha sena
lado para que knga lugar la tercera ~ubasta. sm 
sujecion a tIpO. e! próximo dia 17 de diciembre de 
1990. J I¡¡s diel horas. amba~ en el llllsmo lug¡¡r que 
la pnmera 

Finca hipotecada 

Casa de plantas baja y alta. dlstrlhuida en vanas 
habitaciones y servicios, en termino de Cercedilla 
(Madrid). al sitio de la Cuerda. pago de Cantarranas. 
con tachada a una callt: particular. edificada dentro de 
la parcela que comprende una superficie de 1.305 
melro'i cuadrado~. de los qllC ocupa lo edificado 190 
metro~ cuadrados y el resto de la superficie 'iC df~tina 
aJardin y patio. dentro de los que se ha edificado una 
piscina. Es la finca reglstral número 5.618 del Regis
tro de la Propiedad de San Lorenzo de El Esconal. 
Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
7.500.1100 pesetas. 

Dado en Alicantl: a 25 de mayo de i 990.-EI 
Magl'ilrado-Juez. José LUIS García Fernánde7.-El 
Secretano judiciaJ.-4.1 09-C 

Don José LUIS Garda Fernández. Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Pnmera InstanCIa número 4 de lo~ 
de Alicante y su parlido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
sIguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 335/1990-
C instado por Caja de Ahorros de! \1editerránco 
contra don Alejandro , ..... badía de Bárbara ,"vlorato. en 
el que por resolución de esta fecha se ha aeordado 
~acar a pública subasta y por término de vemte días 
los bienes embargados que al tinal se dirán Junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 
22 de octubre de 1<J90 a las dIez treinta horas, por el 
tiro de tasal'ión. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la prim\!ra, ni haber pedido t.'n forma la 
adjudicación la parte demandante. e! dla 22 de 
noviemhre de 1990 a las diez treinta hora'i, por el tiPO 
dc' tasación rebajado en un 25 por lOO 

Para 1'1 tercera subasta, en el caso de no haber 
po~tores en la segunda, ni pedido el ¡¡l'tor la adjudica
cion en legal forma. e! día 20 de diciembre de 1991) a 
[a~ die? treinta horas, sm 'iujeción a tipo 

CondiCIones 

Primera.-EI IIpo para la pnmcra suba~ta ~era el 
pactado en la escntura de constilllóón de hipOk'l'~1 ! 
que má~ abajO ~e dira. No admiticndost' postura 
alguna infenor al tipo de la primcra. o ~egunda 
'iubasta, según 'ie trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la pnmeTa o en la 
'iegunda ~ubasta d~berán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzg:¡do o en el e~tablenmiento destmado al 
electo. una cantidad Igual o ~upcrior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercl'ra 
suhasta la cantidad il consignar sera igualo superiOr 
al .:0 por lOO del tipo de licnación de la segunda. 

fercera,-Lil5 subastas se ceJcbrar~m en forma de 
pu¡as a la llana. si bll'n. además. hasta el di:! ~eñalado 
para el n::mate podran hacer~c pujas por escrito en 
sobre cerrado 

('uarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder ~I 

remate a un tercero. cesion quc sólo podra hacene 
previa o simultáneamente a [a consignac](in del pn'
no 

()uinta.-Lo~ autos estarán de manifiesto en Secre
lana. 'j que las cargas anteriores y las preferent('~ al 
crédito del actor continuarán subsistentes \' ~lfl cance
lar. entendicndose que el rematante la~ acepta ! 
queda subrogado en la responsabilidad de las mi~mas. 
sin dcstinar5e a su extinción el precIO del rem'lte. 
Es:ar;do u¡¡ida a autos la c;,rtificacion del Registr,), 
entendiéndose que todo licllador acepta como bas
tante la tilu]aclOn. 

Sexta.- ..... instancia del actor. podran rest,'fVarse los 
depósitos de aqueIlo~ postores que ha:an l'UblerlO el 
tipo de la subasta a fin de que SI el pnmer adjudicata
rio no cumpliese ~us ohligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectlva~ posturas 

Séptima.-Sirviendo la publicación del pre~ente de 
noldicaClOn en legal forma al demandado. para d 
caS<l en que sea negatIva la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

B!enes objeto de subasta 

Vivienda ufllfamiliar compuesta de planta baja y 
piso alto. construida sobre la parcela numcro 8. de 
190 metros cuadrados de exten~lón, ifltegrante de la 
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llamada urbanización «Conda!», sita en ténnino de 
Benidorm, partida del Moralet. La planta baja ocupa 
una superficie cubierta de 55 metros 44 decímetros 
cuadrados, distribuyéndose en tres donnitorios y un 
cuarto de baño, ha!1ándose también en la planta alta 
una terraza descubierta de 7 metros cuadrados_ Se 
halla dotada de los adecuados servicios de agua. 
alumbrado y saneamiento. El resto de la superficie del 
solar no ocupado por la edificación se destma a zonas 
de ensanche y jardín. Linda todo: Este, calle de la 
urbanización; oeste, finca de don Gosta Walter DaTe
gard, y al norte y sur, resto de finca de donde el solar 
que se describe fue segregado. Es la finca registra] 
numero 27.922. Sirva de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.740.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de mayo de 1990.-EI 
MagIstrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-4.110-('. 

* 
Doña Esperanza Pérez Espino, Magistrada-Juez de 

Pnmera Instancia numcro 3 de Alicante, 

Por el presente. hace saber: Que en los auloS 
número 496/1989. de Procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Jase Aroca 
Orh:ga y doña Bonifacia Martinez Sánchez. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario. se ha seiialado 
para la venta en pública subasta de la finca que se 
dirá. el próximo día 16 de noviembre de 1990. a las 
tn.:ce horas. en la Sala Audiencia. bajo las siguil"ntes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primcra subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
Inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certifícación del Rl"gislro a 
qUl" se refiere la regla 4.a del artículo 131 dc la Ley 
Hipotc¡;aria están de manifiesto l"n la $ccretarla del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito de la actora. continuarán sub~istentes, "que el 
rematante los acepta y queda subrogado l"n la rcspon
sabdidad de los mismos. sin deslinarsl" a su exlincwn 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacersc a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
dchcnin consignar previamente en la "cuenta de 
depósitos y consignaciones» número ().099 del Banco 
Bilbao Vizcaya. Agencia de Explanada de España de 
esta capital. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo que sirve para cada subasta. sin cuvo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de 
tercera subasta, el depósito será el mIsmo que para la 
segunda subasta). 

En prevención de que no hubi"ere postores. se ha 
señalado para la segunda subasta el próxImo día 1 J de 
dicicmbre de 1990. a las trece horas. SIrviendo de tipo 
el 75 por lOO de la primera, y para el SUpUl"sto dl" que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la terecra subasta. ,in 
SUjeción a tIpO, el próximo dia 10 de enero de 14G 1, 
a las trece horas. ambas en el mIsmo lugar que la 
primera. 

Finca hipotecada 

Dieciocho. Piso-yivienda. tipo G, sito en la planta 
alta primera del inmueble en que se integra, sito en 
Jumilla. al que se tiene acceso por la calle de lorn!la. 
número J. Consta de vestíbulo, pasillo, comedo~
estar. tres dormitorios, cocina, baño lavadero v 
terraza, solana, con una superficie construid;. 
incluida la parte proporcional de los elementos comu
nes del edificio, de 102 metros cuadrados y útil de 80 
metros 57 decímetros cuadrados. Es la finca registra! 
18.368. Sirve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.365.078 pesetas. 

Dado en AEcante a 31 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Pércz Espino.-EI Secreta
rio judicia1.-4. 108-e. 

Sábado 23 junio 1990 

BADAJOl 

Edictos 

Don Mercenario Villalba Lava. Magistrado-Juez de 
Primera In~lancia número 3 de BadaJoz y su 
partido. 

Hago sahcr: Que en este Juzgado ~e sigue procedi
miento de venta en pública subasta de finca hIpote
cada con el número 389/1988. a imtancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anonim~n •. reprc· 
sl"ntado por el Procurador don Carlos Almeida 
Lorcnces. contra don Francisco Pérel Rangel y dalla 
.-\ntonia Fuentes Duarte. en cuantía de 724.8:!4 pl"se
taso de la finca: Casa marcada con el numeo 25 de- la 
barriada de la Estación de Azuaga. BadaJol. finca 
reglstral número 13.272 del Rcgistro de la Propiedad 
de Llerena. yen cuyos autos. y como ampliatorio del 
edIcto publicado con fecha :!6 de marlO del presente 
ano, se rectifica el mismo en el scnudo de que: 

Pnmero.-EI término de la subilsta l"S de quince 
días. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. en la 
primera y scgunda. 

Manteniéndose l"n todos lo~ demás ('"'{Ircmos el 
edicto anterior 

Dado en Badajoz a 1 de junIO de 19GO.-El MagIS
trado-Juez. Mercenano Viltalba Lava.-EI Secreta
rio.-4.099-('. 

* 
Doña Inmaculada Suárez BárCt:na Florcneio. Mag)s

trada-Jucz de Primera InstanCIa nÚTl1Cro:! de Bada
JOI y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado Sl" tramitan autos 
dc jU1cio ejecutl\o número :!S4¡lq~G. promovido" 
por don Jacinto NielO Rui.l. repre~entado por cl 
Procurador don José Sánchez ~10ro Vi\l. contra don 
r\ntonio Casa~eca Diez. sobre reclamación de 
3. 7 67.350 pesl"tas de principal, intercse~ y costa~. l:n 
los quc por providencia de esta kcha he acordado 
sacar a subastas públicas por pnml"ra )". cn su caso. 
sl"gunda y tcrcera vez. para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores. 
térmlOo de veinte días cada una. por d precio ,k 
tasación la primera. rebaja de125 por IDO de la misma 
la <¡egunda " ,,10 sujeción a Ilpo la tercera. tús bienes 
embargados a la parte dcmandada que Sl" reseflarán. 
hahlt~ndose señalado para los actos de ius remates. 
sucesivamente. los dias 3 dc septiembre . .1 de octubre 
y 3U de octubrc del corriente año. a la~ once horas. en 
la Sala .... udiencia de este Juzgado. baJO las Siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la pnmera suba~ta debl"ran los 
licitadores consignar previamente en la Ml"sa del 
Juzgado o establecimiento público destlnado al efecto 
una cantidad igual. por lo meno~. al 20 por 100 
eleC\lVO del valor de los blCnes. y para la segunda y 
tercera. d ~O por 100 ex.presado. con la rcbaja del 25 
por lOO. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta~ no se admItirán 
posturas que no cubran las dos terceras parles de los 
tIpOS indicados. La tercera lo es Sin ~ujecióll a tipo 

Desde el presente anuncIO \ has!:l la celcbracion de 
las subastas podrán hacerse ·po~tura~ por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JULgado. 
junto a aquél. el importe de la conSIgnación anterior
mente dicha o acompañando el re~gu;lrdo de haberla 
etCclUado en el establecimiento destinado al decto 

En cualquicra de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y co~tas 
reclamados. '"' 

Bienes objeto de subasta 

Tractor marca «letom •. modelo 7.211. Tasado 
pericialmente en 800.000 pesetas. 

Respecto a los bienes inmueble~. las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferente~ al credito del 
actor ¡;ontinuarán sub~istentes, entendiéndo~l' que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prl'cio dl'1 remate 

No han SIdo aportados Ol suplidos los títulos dc 
propll'¡jad. 

RústIca: Suerte dc tierra al sitio de Tinajero, en la 
\ega baja de Merida. término de Badajoz. Su cabida. 
4 hectareas 99 áreas v 10 centiáreas. con dos navcs. 
Ta~ada en la suma d~' 4.800.000 pesetas. 

Sin a cl prcsente de notificación al demandado en 
rl"heldia de las techas scnaladas para las subastas. 

Dado en BadaJol a 6 de junio de 1990.-La \lagis
trada-luel. Inmaculada Suárcz Bárcena Floreneio.-EI 
SerTetario. -4.:' 39-('. 

BARCELONA 

é"dlcto; 

El Magistrado-lua det Juzgado de Primera InstanCla 
número 4 de Barcelona. 

Hacc saher: Que en el procedimiento sumarla del 
artículo 131 de la Ley Hipotecana número 5Q6jl9S9. 
instado por "Banco de Fomento. Socil'dad .-\nó
nima)). contra don Francisco Montaner Olle. he 
acordado la cekbraclón de la primera públi¡;a suba~t:l 
para d próximo día 25 dl" julio. a las dil"z horas. L'n 
la :-iala AudienCia de este Juzgado. anunciandola con 
\"ellltl' dias de antelaciun ~ baJO las condlCi(ll\l'~ 
fijadas en la ley Hipotecaria. 

.l,,~lmlsmo. Sl" han: ~aher a los licitadores: 

I'rimero.-Que el upo de subasta es el de '::'O.000.11{)i) 
de pe~eta~. fijado a tal efecto en la csnl1ura dl' 
préstamo. no admllu.'ndosl' posturas que no cuhr:ln 
dicha cantidad. 

~l"gonJo.-Quc para tomar parte en b \ub;:¡~ta 

dcherán consIgnar los licitadores previamente en la 
)l.k~a del Juzgado o l'n el estableClmicnto de~tlllad(} a 
tal Cf<::C10 una cantidad Igual por lo meno~ al :'.0 P"f 
Ion del prccÍl' que Sirve de tipo para la ~ubas(a. '>In 
CU\O rcqui~llo no ~crán admitidus. 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calid;::¡z.: de 
celkr a terceros 

(·uarto.-Que dcsde el anuncio de la ~ubasta hasta 
~u celebr:lcion podrán hacer~c posturas por escntu L'n 
la forma que establecl" la regla decimocuarta d<::l 
~\rtlculo 131 él<.' la Ll'y Hipotecana. 

()ointo -Haciendose constar qut' lo~ autos)" ]:¡ 

certificaCión rl"glstral están de manifiesto en Secreta· 
ria \ que los licitildores debl"n aceptar como hastante 
la ~;tuación. que las cargas anteriores y las prcrercnle~ 
-SI las hubierc- continuaran sub~istente~. entenl1ic'n
do~l' que el rematante las :Jcepta :y qucda ~ubr<,gado 
en la responsahllidad de las mismas. ~in destillar~e a 
'ti l.':l:tlllCJón el precio dcl rematc. 

S~'\to.-Que caso de no existir postura cn la pnm.cra 
\u¡'a~ta se celebrará la scgunda cn el mismo lugar el 
dia 26 dc sepliembr~ .. a las diez horas. sin'lendo de 
tlP<l el 75 pur 100 de la pnrllcra. y SI tampoco lo 
hublcre en la segunda. tendr¡j lugar la terccra. el día 
:'6 de octubre. a las diez horas. sin sujceión a tipo. 

·\~imlsmo. )" a los electos del párrafo final d(' la 
regla so.'ptlma del artíeulo 131 de la Le)" Hipotecana. 
por medin dcl prescnte 'j para. en ~u ca~o. se notlfiea 
al deudor la celebración de las mcncionadas 'iubast;¡~ 
(~ ~i hublcra lugar a ia aelUai llluiar de la finca). 

La tinca obJcto de subasta cs la siguiente 

Heredad llamada «Del Escarra». que contIene un 
corral y hosquc. árbolcs frutale~ y varios ,ulti\05. ho) 
todo bosque. situada en termino municipal de Olcsa 
de Bonewall~. de cabida. según lo~ título~. 356 area~. 
pcro segun e"Ull"ta medicIón resulta contener 101 
hl"etáreas 62 arcas 79 cl"ntiáreas. Lind;::¡: ESll". ticrras 
del hospllal de Olesa: sur. José \1areer v José Pare· 
llada. y oestc y norte. José Parellada. 'Inscripción: 
Tomn 466 archivo. libro 6. folio 23. tinca numero 41 
(Registro de Villanueva :- Geltrul. Valorada en la 
suma de 20.000.000 de pesctas. 

Dado '~n Barcelona a 22 de mayo de 1990.-EI 
\1Jgl~trad~-.l l1e7.-EI Secretario.-1.642-D. 
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Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nLimero 
979/1987-J.a de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del aniculo ¡31 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de (tBanco Industrial del Sur. Sociedad 
-\nónima». representado por el Procurador seflor 
Manjarin A.lben. contra don Ricardo Vierbucher 
Rabassa. en reclamación de credito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pú"blica subasta. por término de veinte días, por el 
tipo pactado en la escritura. la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. El acto de subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en VJa 

Layetana. numero 10. piso sexto. Barcelona 08003. el 
próximo día 23 de julio de 1990, a las once treinta 
horas. en primera subasta: si resultare desierta la 
pomera. el día 20 de septiembre de 1990. a las once 
treinta horas. la segunda. y el día 22 de octubre de 
1990. a la!! once treinta horas. la tercera. si resultare 
desiena la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servlrá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tcrcera subasta sale sin 
SUjeción a tipo. 

Segunda.-ParJ. tomar pane en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores previa. 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a lal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipO. ) en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la 
sl'gunda. SIO cuyo requisito no serán admitidos. 

,-\1 terminar el acto será devueltas dichas cantidades 
a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
IOtal del r~mate. que si se solicita podr;í.- hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento senalado pard 
la suhasta 

Cuana.-Los autos y la cenilicación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del anículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de estl' Juzgado a disposición de los intervj· 
nll'n!C's. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores) los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsÍlentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Medlante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos. a los efectos 
legalrs procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Mitad indivisa del edificio industrial en término· 
muniópal de Terrassa. barriada de las Fonts. edifi
cado sobre parte de un terreno integrado por la 
parcela numero 10 del plano general de la zona 
lfldustrial de la urbanización Can Parellada: mide el 
terreno 3.,! 14.28 metros cuadrados, equivalentes a 
82.-128 palmos 76 décimos. también cuadrados, de los 
ljm: d edilicio. ljue consta wlamenlt: de planta baja 
con cubierta de fibrocemento. ocupa 1.408.25 metros 
cuadrados. ~ todo en junto linda: Por su frente, este. 
¡:n una linea de 57,60 metros cuadrados. con la calk 
número 12. en la que no tiene número de gobierno: 
por ,la derecha. entrando. none. en una linea de 55 
metro~. con parcela número 9. y por el fondo. oeste. 
en una linea de 59.25 metros. con la parcela número 
12. todas cu~as parcelas son de la misma zona 
industrial. Inscnta en el Registro de la Propiedad de 
Terrassa, en el tomo 1.192. libro 487 de la Sección 
Segunda. folio 168. finca número 29.263. lflscripción 
tercera. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Barcelona. 24 de mavo de 1990.-EI M:agistrddo
Juez. Victoriano DO~'üngo Loren.-El Secreta
rlo.-4.137-C 
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La Magistrada del .J uzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. baJO el número 
499/1988.I.a l. se sigue procedimiento judicial suma. 
rio del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros de Cataluna, representado por el 
Procurador senor Anzizu, contra la finca especial. 
mente hIpotecada por don Joaquín Cot Montane \1 

dona Ana Maria Castillo Emiliano. por providenci~ 
de esta fecha ha acordado la celebración dc primera y 
pública subasta para el día 24 de julio, a las diez 
horas_, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anuncIándose con vemte días de antelación y bajo las 
condiciones [¡jadas en la vigente Ley Hipotecaria 

-\Slmlsmo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta sera el de 
6,000.000 de pesetas. precio de tasación de la finca. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar- previamente en la 
:--1esa del Juzgado o en establecimiento público desti· 
nado al efecto una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la indicada 
subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la cenificaeión del RegIs 
tro a que Sl' refiere la regla cuarta estaran de mani· 
fiesta en la Secretaria: que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prelerentes ·-si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacer~e en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que pam el caso de no exi~tir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda. en el mismu 
lugar. el día 20 de septiembre. a las diez horas 
sirviendo de tipo el 75 pnr 100 de la primera, v de no 
nis!Ír tampoco postores en esta segunda s·ubasta. 
tendrá lugar una tercera el día 18 de octubre. a las diez 
horas. y ~in sujeción a tipo. debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Joaquín Cot Yrontane y dona -\na 
\liaría Castillo Emiliano la celebraCión de las mencio· 
nadas ~ubastas. 

Finca objeto de subasta 

Lote único. Depanamento numero 3. Vivienda 
~iluada en la planta alta de la casa sita en término 
municipal de Mantornes. parroquia de Vilanova de la 
Roca. hoy Vilanova del Valles. con frente a la 
canetera de \1asnou a Granollers. con acceso por 
dicha carretera mediante escalera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granol1ers al tomo 1 A50. libro 
66 de Mantornes. folio 154. finca número 5:92. 

Dado en Barceiona a 29 de ma;.-o de i990.-La 
Magistrada.-EI Secretario.-5.097-A. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, baJO el número 
1.066/1989·1. se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a inqancia 
de <\Banca Catalana. Sociedad Anónima». represen· 
tada por el Procuradnr don J. Bautista Bohigues 
Cloquell. contra la linca especialmente hipotecada 
por dona M:aria Campos Vílehcz y don Tomj~ Pérez 
Benitez',~or providencia de_es~a fecha ha acordado la I 
celebraclon de prunera ) publica subasta para el día 

BOE núm. 150 

24 de Julio. a las doce horas. en la Sala de AudlenC!3 
de este Juzgado, anunciándose con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. Asimismo. se hace saber a los 
licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de la subasta será el de 
13,137.827 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas Inferiores a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar pane en la subasta 
deherán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la certificación 'del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretarí~ que se entenderá que IOdo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistenks. 
entendiéndose que el rematante los acepla y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no exist en la fir 
postores en dicha subasta se celebrara una segunda. 
en el mismo lugar, el día 20 de septiembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y de no cxistir tampoco postores en esta segunda 
~ubasta. tendlJ. lugar una tercera. el día 18 de octubre. 
a las doce horas. y ~in sujeción a tIpO. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del parrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecana, por 
medIO del presente, y para en su caso. se notifica a los 
deudores dona María Campos Vílehez v don Tomás 
Perez Benítcz la celebraCión de las' mencionadas 
'iUb;lstas 

Finca objeto de subasta 

lote único. Casa sita en Suria. calle Cami Gui.\era. 
número 4. que consta de planta baja. destlOada a 
garaJe o almacen, de ~uperficie 55,55 metros cuadra
dos', una primcra planta destinada a Vivienda. de 
45.3Q metros cuadrados de superficie, ) una segunda 
planta destmada a \"lvlenda, de 44,42 metros cuadra· 
dos de superficie, formando entre todas las plantas 
una mla vivienda unifamiliar, ha!lándosl' edificada 
sobre pane de una porCión de tClTl'no de 60.70 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en 0;'1 Registro de la 
Propiedad número 2 de Manresa al tomo 2.040, libro 
66 de Suria, folio 73. finca número 3.1 T!. 

Barcelona. 29 de mayo de I q90.~La Maglstrada._EI 
SecretanO.·,1.662·0. 

BILBAO 

Edicto 

Don 9regono Plaza GOOlalez. Magistrado-Juez del 
Ju.'g:¡.do de Pnmem Instancia numero -1 Jo.' l3ilbao. 

Hago '\3ber: Que en este Juzgado de m i cargo ~ 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de Juicio 
ejecutivo baJO el número 374/1989. seguidos a instan. 
Cla de «Banco Cenlral, Sociedad ,Anónima»). represen_ 
tado por el Procurador señor Carnicero, contr;] Anto
nio Cortilzar Gallastegui. y esposa. en reclamaCión de 
3. l 90.056 pesetas, en cuyos autos y por prOVidencia 
de. e~ta fecha he acordado sacar a pública ~ubasta por 
pnmera ve/_ y término de veinte días. lo~ bienes que 
más abajO se diran. seflalándose para su celebraCión el 
próximo día 6 de septiembre. a las nueve treinta 
horas. la que ¡endrán lugar en la Sala de -\udienCla de 
este Juzgado. con las prevencIOnes sigUientes: 

Pnmera.-No se admltiran postura\ que no cubran 
las d"s terceras partes del avaluo. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamete en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. abierta 
al numero 4.708. en la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Gran 
Vía, número 12. de Bilbao. haciendo constar el 
número del procedimiento. el 20 por 100 del valor de 
[os bienes ql,lc sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría: 
que se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si [os hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mis-mas, sin destinarse su 
extinción e[ precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se sena[a para el remate de [a 
segunda el día I de octubre, a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del senalado para [a 
primera, siendo de ap[ieación [as prevenciones esta
blecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
scgunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 25 de octubre, a las nueve treinta horas, la que 
se ee[ebrará sin sujeción a tipo, debiendo consiganr 
los postores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el dia 
indicado, se celebrará al día siguiente hábil, a la' 
misma hora, y, en su caso, en días sucesivos. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha, derecha, del piso cuarto de la 
casa distinguida como bloque E-2, del edificio en la 
calle Fray Juan de Zumárraga, de Durango, mide 
79,24 metros cuadrados. 

Se encuentra valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Vivienda derecha, izquierda, del piso cuarto de la 

casa distinguida como bloque E-2. de! edificio en la 
calle Fray Juan de Zumárraga, de Durango, mide 
79.24 metros cuadrados. 

Se encuentra valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Garaje número 9-12, sito en el mismo edificio. 
Se encuentra valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de abril de 1990.-EI Magis-
trado--Juez, Gregorio Plaza GonzáJez.-EI Secreta
rio.-2.395-3. 

CASTELLON 

Edict(} 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha de 
hoy. dictada por la ilustrísima senora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castel!ón en el 
procedimiento de jUlcio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 24/1990. instado por la Procura
dora señora Pena Chordá, en nombre y representa
ción de don Manuel López Sansa no, contra don Juan 
Bautista Violeta Ninot, se anuncia por medio del 
presente edicto la venIa en pública subasta de los. 
bienes que al final se reseñan. por termino de veinte 
dias. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendra lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, SilO en la plaza Juez 
BorrulJ. 1, piso 1.0. de esta ciudad. el próximo día 3 
de septiembre de los corrientes. A prevención de que 
no haya postor en la primera, se seilala para la 
segunda el próximo dia 28 de septiembre, sirviendo 
de tipo para esta segunda el tipo de tasación rebajado 
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en un 25 por 100 y debiendo en eSle caso los 
licitadores consignar el 20 por lOO del mismo. Igual
mente y a prevención de que no haya postor en la 
segunda. se señala para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el 29 de octubre de los corrientes. celebrándose 
las tres subasta~ a las doce horas de su mañana. y 
debiendo los licitadores hacer la conSignación expre
sada para la segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. que es el de 5.360,000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de1tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a licitación. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo IJl de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto cn Secretaría. enlen
diéndose que todo licitador acepta como bastanle la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los nubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que l"i rematante 
los aCl'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se saca a subasta 

l. Campo de 53 áreas JO centtáreas 75 deClmetros 
cuadrados, de tierra huerto en término de Borriana. 
partida del Masquemado. linda: :-.Iorte. Bautista 
Chordá y Miguel Bagán Fenollosa. por parte de estc 
último de finca de origen'. sur, herederos de Lorenzo 
Chordá: este, Manuel Wite, y Ol·~te. R.amón Llopis. 
Inscrita al libro 148. folio 192. finca 16.489, inscnp
ción quinta. del Registro de la PropIedad número I de 
Nules 

Dado en Castellón a 22 de mayo de !990.-La 
Magls!rada~Juez.-EI Sccretario.-4.13·3·C 

CUENCA 

Edictu 

La senara Juez de Primera Imtanc¡a numero 3 de 
Cuenca y su partido, por medio del presente. hace 
saber: Que en este Juzgado, y con el numero 49/1990. 
se tramita procedimiento judicial sumario del artíCulo 
I J I de la Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja dc 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. n::prcsentada por 
la Procuradora senora Zamora Herna!z. contra don 
Fernando Serrano Sánchez" doña Maria Pilar Gonza
kz Miranda, sobre reclam;ción de 5_362.652 pesetas 
dc principal. 1.291.283 pesetas de lntere~es al 24 de 
enero de 1990, más 650.000 peseta~ para gastos y 
eOSlas, se ha acordado librar el pre~ente y su publica
ción por término de veinte días. anunCIándose la 
venta en pública subasta de la finca hipotecada que 
luego se dirá, con las siguientes condil'ionc~: 

Primera.-Para tomar parte en la pnmera subasta 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 de! lipa de subasta, y para la segunda y terccra. 
el 20 por 100 del 75 del tipo 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre ccrrado, depositado en la Mes del Juzgado 
con antenondad a ¡nIetarse la liCItaCIón. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacer~e t,'n calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los aUlos )' la certificación del Registro, a 
que se re/icre la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titula-ciÓn. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de los mi~
mos. sin destinarse a su extincion el precio del 
rematc. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en cste IUlgado 
a I¡¡s doce horas de las siguiente~ fechas: 
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Primera subasta: Día 19 de septiembre de ! 990: en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta. dc quedar desierta la primera: Día 
18 de "Octubre de 1990: en ésta no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 del tipo. 

T .:rcera subasta. de quedar desierta la segunda: Día 
21 dl' noviembre de 1990. sin sujeción a tip'). 

Se' notifica a los demandados mediante exhorto al 
Juzgado de igual clase Decano de los de Toledo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Sita en Toledo. correspondiente al cuerpo 
D, ron tachada principal a la calle Andorra. fachada 
posterior a la calle Cataluña y fachada lateral a la calle 
.-\ragón. Local comercial diáfano en planta baja. con 
entrada por la calle Aragón. con una superficie de 34 
metros 8!J decímetros cuadrados, que linda: A la 
derecha, entrando. con la calle Cataluña: a la 
i¿quierda. con local comercial letra X y portal 
número 2 de este edificio. y al fondo. con local 
comerciallctra U. Representil una cuota dé participa' 
ción con relación al valor total del inmueble del 0.58 
por 100. 

Inscripción: Tomo 965. libro 457. folio 6. finca 
número 13.762. tercera. 

El tipo de tasación es de 8.000.000 de pesetas 

Dado en Cuenca a 18 de mayo de 1990.-La Juez, 
Rosa María Rojo Caoczudo.-El Secretario. en funcio
ne~ Pablo Crespo García.-2.402-3. 

GRANADA 

El/lelOS 

El Magistrado-Juez de Primera InSlanCla número I de 
Granada. 

Hace saocr: Que en las fechas )' hora que se 
el\pfcsarán. se ce1cbrán en la Sala Audienc!a de estc 
Juzgado primera y, en su caso. segunda y tercera 
subasta de los hienes que se dirán. 

Acordado en los autos de JuiCIO ejccutivo número 
524 1 1986, seguidos a instancia de ((Banco Bilbao 
Viltaya. Sociedad Anónima)), contra don __ \nlOnlO 
E~I_"I\'jo Sánchez y doña Teresa Pére>: Cáceres. 

Pnmera subasta: Día 17 de septiembre. a las diez 
treinta horas. Servirá de tipo el de ,aloración. No se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras panes. 

s...'gunda subi.1sta. en su caso: Se celebrará el día ¡ 7 
de octubre. a las diez treinta horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de valoraeión_ No se admitirán posturas 
Intcriores al 50 por 100 de valoración. 

T~'rcera subasta. en ~u caso: Se celebrará el día 16 
de no\ iembre. a las diez treinta horas. Sin sujeción a 
upo 

Los licitadores deocrán consignar. prcviamente. 
una canodad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta. y el 20 por 100 del tipo de 
~egunda en tercera subasta. 

Los tilUlos_de propiedad. suplidos con certificación 
del Registro estarán de manifiesto en Secretaria para 
quc puedan !iCr examinados por los interesados en la 
subasla. debiendo 105 licitadores conformarse con 
ello\, ~in derecho a exigir ningunos otros. )' las cargas 
: gra\ámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor contmuarán subsistentes 
~ sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepla)' queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin dcstmar~e a su extinción el precio del 
rern:1tc. 

B"ienes que se subastan 

1. Vivienda unifamiliar si1:l en calle Antonio 
M<lehado, Venta Nueva. término de Huctor Tajar 
(Granada), consta de planta baja y patio. con una 
supc-rficie de 270 metros cuadrados. de los cuales 124 
metros cuadrados están edificados y el resto es patio 
Finca reglstral número 8.979. Valorada a efectos de 
sub:l~ta en 4_530_000 pesetas. 

2 Solar sito ~'n calle -\nto~io ,\-1achado. cn Venta 
Nut'va. término de Huétor T<tjar (Granada). con una 
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superficie de 630 metros cuadrados. FinC"J. registra! 
número 7.09~. Valorada a efeclos de subasta en 
4.410.000 pesetas. 

Lo qu~ se hace público para general conocimiento 
en Granada a [2 de enero de 1990.-EI Maglstrado
lucI.-EI Secretario judicial.-4. ¡02-e. 

* 
El Magistrado-Jue7 de Primera Instancia número 1 de 

Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y. en su caso. segunda y tercera 
subastas. para la venta de las fincas que se dirán. 

Acordado en aulOS de procedimiento judicial ~urna
rio del articulo [J 1 de la Lev Hipotecaria número 
5/1990-. a instancia de Caja de Ahorros de Granada. 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita. haclén
dost" sab~r a los licitadores: 

Primera subasta: Día 6 de septiembre de 191)0. a las 
doce homs. Servirá de tipo el de valoración, No se 
admitirán posturas interiores al tipo de subasta. 

Segunda wbasta (en su caso): S~ celebrara el día 4 
de octubre de 1990, a las doce horas. Servirá de tipo, 
el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el día ::!O 
de noviembre d~ 1990, a las once horas, sin sUJec1ón 
a ilpO. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, a~í como en segunda subasta. y el 20 por 100 
del tipo dc la segunda. cn la tercera, 

Qut' los aulO~ : la certificación del Registro a que 
se rdiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana están de manificsto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
t!lulación. y que las cargas)" gravámenes anteriore~ y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sm cancelar. entend](~n
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

BieneS objeto de subasta 
Primero.-Local de negoCio sito en la planta de 

semisótano del edificio sin número de la travesía de 
la calle Granada. hoy Almcría, número 1. de la nudad 
de Lop. dc 140 metros cuadrados. valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Local de negocio S1to en planta baja de 
sem¡sótano del edificio sin numero en la calle travesía 
de la de Granada. Hoy Almena. de 72 metros 
cuadrados. valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 30 de mayo de 1 990.-EI 
!\taglstrado-J uez.-El Secretario.-2.502-3. 

* 
El MagIstrado-Juez de Pnmera Instancia número 1 de 

Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y hora que se 
e,\preS<lrán se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera ;" en su caso. segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

-\cordado en los autos de proeedimiento especial 
Banco Hipotecano número 1553/1989, seguidos a 
instancia' de Banco Hipotecario de España. contra 
don José González Ca macho y doña Juana Ram¡re7 
Fcrnández. 

Primera suba~ta: El dia 25 de juho de ! 990 a las 
doce horas. Ser\"!ra de tipo el de valoración. No se 
admil1rán posturas inferiores a las dos terceras parte~. 

Scgunda subasta: En su caso, se celebrará el día 4 de 
octuhre a las doce horas. Servirá de tipo el 75 por 100 
de valoración. No se admitirán posturas lTIferiores al 
50 por 100 de valoración. 

Tercera ~ubasta: En w caso, se celebraría el día 22 
de nO\"Jembre de 1490 a las doce horas, sin sUJec1ón 
.1 tlpo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantIdad no interior al 20 por 100 del tipo cn primcr<l 
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y segunda subastas. y el 20· por 100 del tipo de 
segunda. en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplido~ con cert1ficación 
del Registro, estaran de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los tnleresados en la 
subasta, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos. sin derecho a exigir ningunos olros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes 
v sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
ácepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, Sin detinarse a su extinCIón el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

PISO 4.°, en la calle Alfonso X el Sabio, número 38, 
de la localidad de Linares. finca número 28 . .590 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 6 de junio dc 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El $ecretaflo,-4.152-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-

nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del articulo 131 de la Le} Hipotccaria 
número 67R dc 1989, a instancias de ,~Avalunión 
S.Cl.R.'). contra .. \me]¡a \;forales RUlz acordándo~e 
~acar a pública ~ubasta los bienes que se describen. la 
que tendrá lugar en la Sal" de Audiencias de este 
JUlgado' 

Primera subasta: El dia 18 de julio de 1990 y hora 
de las diez de la mañana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 18 de septlembrc de 1990 
y hora de las diez de la mañana, 'f con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación 

Tercera subasta: El día 16 de octubre de 1990 y 
hora de las diez de la mañana. sin ~ujeC1ón a tipo 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta. deherán 
conSlgnar5e en la \1e~a del JUlgado o l:slab1ec1m1cnto 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitac1ón para la 
pnmera y segunda subast<l. y para la t('rcera el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitmin posturas que no cubran 
los tipos de ¡icnaeión para la primer<l \" ~egunda 

subastas. las que podrán efectuarse en sob~e cerrado. 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
prcyia consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remale podrá hacerse en calidad Je 
ceder a un tercero dentro de los ocho día~ siguientes, 
consignándosl: previa o simultánean1('ntc el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regb 4.~ del 
artículo J31 de la Lev Hipotecaria. cstán de mani
fiesto en Secretaría, do'nde podrán examlTIarse: enten 
diéndose que todo licitador la acepta como bastantc. 
la titulación. y que las cargas anteriorcs o prcfi:-rentes 
al crédito del actOL quedan subsistentes. entendién
do~e que el rematante las acepta y ~ubrog~ en los 
mi~mos sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Quinta.-Que a instanc13 de! actor. podrá re~ervarse 
el depÓSIto de aquel!as posturas que cubran el tipo de 
~icit.1clón y p::...ra e! supuesta de quc Ll adjudicatan0 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor \' a los etectos par<l los ult1mos 
en la regla 7. a de! <lrt1culo 131. 

I 
Bien a suhastllr 

Piso segundo del tipo D, en la planta tercera de 
alzado. segunda de pisos. ubicado en el edilióo l'n 

1 Granada. integrado en la puerta primcra de la a~enida 
del DOdor Olóriz. sin numcro. Se des!lm a ~I\"ienda 
y se compone de vaflas dependenCIas ! servicIOS 

Tiene una superticie construida de 165 metros 37 
dt"("lmetro~ cuadr<ldos. Fine<l registral númcro 54.090. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de junio de 1990.-EI 
Jue/.-EI SecrclariO.-4.4J7-C. 
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HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 425/1988. a lllstanclas 
de «Banco de Granada. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Gómez López, con
tra don Rodolfo Cano Cruces, Mercedes Domínguez 
Alcántara, José Luis Cano Cruces, -\.na Moro Suarez. 
Nicolás Garrido Regidor y Socorro Moro Suárl:z. se 
ha acordado sacar a pública subasta, término de 
veinte días. los bienes que al final se dinin, que se 
celebrara en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de Huelva. en las fechas 
SIguientes: 

Primera subasta: El día 19 de septiembre próximo. 
a sus once horas. por el tipo de tasación: en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la adJud1-
cac!ón. 

Segunda subasta: El día ¡ 5 de octubre siguiente, a 
sus once horas. con rebaja del 25 por 100 en el tipo: 
de quedar desiert"a, 

Tercera subasta: El dia 12 de nOVIembre siguiente. 
a sus once horas. SIn sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la suhasta cada 
licitador debe consIgnar en el JU7gado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 
1913000017042588. establecida en Bant"O Bilbao Viz
caya. 

Segunda.-La~ posturas podrán presentarse en 
pllego cerrado h<lsta la celebraCión de la subasta o 
hncerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ccder el 
remate a un tercero. 

Cuart<l.-No se admitlrán posturas que no cubran 
los dos tercio~ del tipo. 

QUlTIta.-Lo~ licitadores se conformad n con la 
tituJaclón, en su caso. oportuna, que plledt'n examinar 
en la Secretana del Juzgado. 

'iexta.-la~ cargas y gravámenes prckfl:nte~ al cré
dIto del actor quedarán ~ubsistentes. 'iubrog<Índose el 
rematante en los mismos. 

Sépl!ma,-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhabiL se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al ~iguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana, casa en Bollullos del Condado. en su calle 
,,-Imirante Pinzón. de 110 metros cuadrados. Valo
rada en 3.500.000 peset<ls 

Vehículo todo terreno, marca (Lalld Rovem. 
modelo 109. matrícula H-5::!58-G, valorado en la 
suma de 400.000 pesetas. 

Un lekvisor en color. marca ~(Elbe)). en 30.000 
pesetas 

Urhana. parcela numero 10 en Playas de Mazagón. 
urbanización «Valdemoralt"S)), términO de Moguef. de 
6)(1.90 metros cuadr<ldos. Valorada en la suma de 
3.000.000 de pesetas 

Dado en Huelva a 22 de mayo de 1 990.-EI Secreta
rio -2.401-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, \'Iagislrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se tramita procedl
mlenlO judicial hipotecario del artículo 131 de la Le;. 
Hipotecaria. numero 230/1990, a Instancia de 
«Rema!. SOCiedad Anónima)), contra <óurf Playa. 
Sociedad Anónima)), y en providencia del dia de hoy. 
,e anuncia la venta en pública subasta. por medio de 
vemte días, de los bienes muebles embargados al 
demandado, quc han sido tasado~ pericialmeme en la 
cantidad de 305.116.094 pesetas. cuyo remate tendrá 

• 
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lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. SIto en 
avenida Isidoro Macabich. número 4, de Ibiza, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de octubre de 1990 
próximo. y hora de las diez treinta. ror el tipe de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biene<; en la primera. con la rebaja de! 25 por 100 
. L: ;;,;,1: '3 c!;;;. !2 ri~ :llwicmbn' ¿e 1'10,1) pró'I('¡nc, y 
hora de las diez treinta. -

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 1I de diciembre proximo, y 
hora de l<1s diez treinta. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
~gunda subasta que no cubran el 65 por 100 del lipa 
de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual osuperior al 20 por 100 de los respectivos 
tIpOS de liCitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además. hasta d día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas por 
<.'"scr1l0 en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero. cesión que s610 podra hacerse prevm o 
~Imultaneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que havan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a electos 
de que. si el primer adjudicatario no cumphesc sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a lavar de los 
Que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas_ 

Bien hipotecado 

Complejo turístico, denominado «Sunrise Beach 
Cluh". Está integrado por seis edificios separado~ 
entre sí, construidOIi en forma e~calonada, que dada la 
gran pendiente del solar tienen todos VISIa al mar. 

Inscripción: En el libro 316 del tomo l. ¡ 97 ck Santa 
Eulalia. folio 137. finca numero 6.443-N, inscripción 
pnmera. 

Valorada en 305.116_794 pesetas. 

Ibiza. junio de 1990.-4.149-C. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Ana Maria Gómez Villaboa Pérez. Secretana 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Ieod de los Vinos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juiCIO ejecutivo número 62/1986 promo\idos por el 
Procurador don Francisco José González To~eo en 
representación del Banco Hispano Americano. 'con 
domicilio social en Madrid, plaza de Canalejas. 
número L contra don José Augusto GonzáJez Abreu 
y su esposa. dona Ror Carolina Baute de Gom:ález. 
mayores de edad. vecinos de ¡coct, con domicilio en 
c:llle Cal .... ario. número 10. contra dona Adcla Gonza
lez Abreu. mayor de edad. casada. vecina de Ieod, con 
domicilio en calle Key Muñoz. número l. v contra 
doña Josefa González Abreu. mayor de edad: soltera, 
vecina de Ieod. con domicilio en El Plano. número 
23. en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pÚblica 
subasta. por pnmera vez. plazo de veinte días. las 
fincas que se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín. número 
85. el día 3 de septiembre del presente .ano. a las once 
treinta horas de su mai'lana. bajo las SIguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas senaladas salen a pública 
'u basta por el tipo de tasacIón en que han sido 
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valoradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación Que 
servlra de tipo para la subasta. <;10 L'UY(' requisito no 
St'rán admitidos a licitación. pudiendO tomar partr en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta suba~ta SlO haberse 
;,.uplido prevmmente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regb quinta del 
artic~lo 140 de! Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria. 

Cuarta.-las cargas antenores y pretCrentes al ere. 
dito del actor. si existieren, Quedan whsi~kntes. sin 
que se dedique a su extinción el preci() del rcmate. 
entendiéndose Que e! rematante las acepta ~ queda 
~l!brogado en las responsabihdades y obligaCiones que 
de las mIsmas se den ven. 

De no haber postores en la pnmera subasta. se 
seilalará para la segunda el día 3 dc octubre del 
presente ailo. a las oncl' treinta hora, de su mañana. 
para la que servirá de tIpO e! 75 por 100 de la 
\"aloral'ión. no admitiéndose pmturas interiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasto.. en ~u caso. el día 5 de 
no\-iL"mbrl' de! presente año. a las once tTrillta horas 
de su manan'!. sin sujecion a llpO_ 

Finca objeto de subasta 

1. Urbana número 6. Vivienda en b planta pn
mera del núcleo A. a la derecha entrando al edifino 
denominado «(Candelaria». wn¡¡!;:¡do ron los números 
55 y 57 de la calle Durazno, esquma a la calle 
Calvario. de esta ciudad. Con~ta de estar-comedor. 
tres dormitorios. cocina y do> cuartos de bano, con 
una lc"rraza delantera y un patio intL'nor. cuyo uso 
e\du~ivn correspondc a e~la \·iyi,'nda. MIde 96 
metros 38 decímetros cuadrado), de lo~ Que R3 metros 
57 dedmetros cuadrados corresponden a la ~uperficle 
cubierta. 5 metros 40 decímelro~ (uadrados a la 
terraza y 7 metros 41 deciml'Ir05 cuadrado~ al pat],). 
Inscnta en el RL'gistro de la PropIedad dl' este p:J.rttdo 
al fol:o 186 del libro 259 de leod. tinca I S. ¡ <J9. 
Iflscripción pnmera. ValoradJ I'n 6.:00.000 pe~ctas. 

1. Urbana número 7. ViVIenda en la planta 
sL'gunda del núcleo A. a la ilquicrda entrando al 
editiclO denominado (CJndelaria),. scnalado con IDS 

números 55 y 57 de la calk Dura/no. ,'squllla a la 
calle Calvario. de esta ciudad. Consta de estar
comedor, tres dormitonos, cocIna y do~ CUMIOS de 
baño y una terra7a delantera. Mide 90 metros 74 
decimetros cuadrados. de los qut' 4 m~'lro~ 68 decime
tros cuadrados. corresponden a 101 terra",l, jo" el resto. 
a la superficie cubierta. Inscrita cn l'1 Registro de la 
PropIedad de eSle partIdo al follo 188 del I1bro 259 de 
!cad, finca 18.200. inscripción primera. Valorada en 
6.300.000 pesetas. 

3 Urbana número 8. Vi\lenda en la planta 
segunda del núcleo A. a la derccha L'ntrando al 
edIficio denominado «(Candelaria». ,dlalado con los 
número,> 55 y 57 de la calle Durazno, ~'~qulTIa a la 
calle- Calvario. de esta CIudad Consta de cstar~ 
comedor. tres dormitorios. cocina y dos cuartos dc 
baño y una terraza delantera. MidL' 88 metros 97 
decímetros cuadrados. de lo~ que 5 mctro~ 40 decíme· 
tros cuadrados corresponden a la terra.l.a. } el resto, a 
la sUf)Crfieie cubierta. Inscrita al folio IlJl) del hbro 
259 de Jeod. finca 18.201. in$cripclon pTlmer:J.. Valo
rada en 6. 160.000 pesetas. 

4. Urbana número 13. Vivlend:J. "ituad" en la 
planta cuarta del edificio denominado I(Canclelaria», 
scnalado con los números 55 y 57 de la calle Durazno. 
de e~ta ciudad. cuya superfiCIe es d(' 122 metros 
.cuadrados. Inscrita al folio 98,·tomo 5')1 tlo.::lllhro 264 
de Jeod.linca 18.216 (IN) •. inscripción segunda. Valo . 
rada en 8.540.000 pesetas. 

5. Urbana número [3. ViVIenda ~ituada en la 
planta ático del núcleo A. a la iZQUlertla entrando al 
cdificio denominado I(Candclaria». scnaIado con los 
números 55 y 57 de la calle Durazno. eSQuina a la 
calle Calvario. de esta ciudad. Consta dc estar
comedor. tres dormitorios. cocina. un cuarto de bailo 
y una terraza delantera. Mide 92 metros 22 decíme
Iros cuadrados. de los que 18 metro~ 33 declmetros 
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cuadrados corresponden a la terra7a. y t'"l reslo. a la 
superficie cubierta. ¡merita al folio 200. libro 259 de 
kod. finca 18.206. Inscripclon pnmera. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

o. Los derechos Que ostenta la citada demandada 
en el hien gananCIal constituido por una finca rustica 
dC'stinada a solar. de una superlicie dI:." 9 áreas 70 
centiáreas. sita cn esta ciudad. Inscrita al folio 234. 
lii1ro 228 de leod, finca 15.027. inscripción segunda . 
Valorada en 1.940.000 pesetas. 

leod dc los Ymos a 2 de julio de 1990.-La Juez. 
.-\l1a María Gómez Yillaboa Pl'rez.-4.117·C. 

LEON 

Edicto 

Don Francisco Antonio Mérida Sabugo. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 5 de los de León 
\" su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y hajo el núme
ro ¡ 7;90. se tramitan autos de procediml('nto judicial 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 
segUidos a instancia de «(Banco Central, Sociedad 
Anónima». representado por d Procurador don 
~'¡aflano Muñiz Sánchez. contra don Vi!aliar.o Negral 
Pastor y su esposa doila María Villapadierna Garcia. 
vecinos de León. en reclamación de I Ll50.303 pese
tas. en cuyos autos y por resolución de esta lecha he 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez v. 
cn su caso. por segunda y tercera vez, término de 
vemtc días, sin suplir. preyiamente. la falta de título'i. 
y por los tipo~ Que se dirán, Que son lo~ fijados en la 
escritura de constitución de hipoteca de las fincas 
especialmente hipotecadas y que serán objeto de 
mhasta, y que luego se describmin. seña!ándo5e pMa 
dicho acto las doce horas del día 26 de Julio próximo, 
el que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en esta capital. calle Roa de la V~ga. 16. 

Se prevIene a los licitadores que para tomar parte 
\'n d remate. deberán consignar. previamente, en la 
Me~a de Secretaría de este Juzgado. () cn el establcci
nm:nto destinado al efecto, una canUdad igual al 
menos al 20 por 100 del tipo citado. ,in cuyo requisito 
no serán admitIdos: que los autos \ la certificaCión 
reg;stral a Que se refiere la regla ·cualta de dicho 
articulo 131. se encuentran de manifiesto en esta 
Secretana. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la trtulaClón, y que las cargas v 
gravamenes anteriores al créd!to del actor. si lo·s 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismo~. sm destinarse a su 
extmcÍón el precio del remate y. por últImo. que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
~eñala para el acto del remate de la segunda. ¡as doce 
horas del día 27 de septiembre próximo, en el mismo 
lugar y condiciones Que la anterior. con la rebaja del 
25 por 100 dcl tipo de subasta que sirviü para la 
primera. sin que se puedan admitir posturas inferiores 
a e<;te tipo. En cuanto al depósito para tomar parte en 
la misma será el 20 por 100, por lo menos. del tipo de 
eSla subasta. 

Asimismo. de no existir Jici!adore~ en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera. sin ~uJeción a 
tIpO, en la mIsma forma y lugar, senalándose p:J.ra 
dK'ho acto las doce horas del día 25 de octubre 
pró¡;imo. en que se llevará a efecto el remate. admI
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta sera el 20 por 100 de! tipo 
lijado para la segunda_ " 

En todas las subastas. desde su anunciu hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría de este 
Juzgado. junto a aquél. el importe dc la consignaCIón 
o acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.-

Bienes objeto de· subasta 

l.a Una tercera parte indivisa de la finca I local 
comcTClaL sito en la planta baja a la izquierda. 
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entrando. del portal número 2 de la caBe Monte de 
Piedad. de un edificio en León, a la avenida de 
Mariano Andrés, número 45. con vuelta a las calles 
del Frontón y Monte de Piedad, dicho local tiene 
acceso directo por la citada caHe Monte de Piedad, y 
tiene una superficie de 92 metros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la calle Monte de Piedad: 
Frente, dicha calle; derecha. entrando, portal mime
ro 2 de la misma calle de este edificio, caja de 
escaleras. patio de luces y finca número 2, o local de 
su misma planta; izquierda, vivienda o finca número 
5 y 22 de su misma planta, y fondo, caja de escaleras 
del portal número 45 del edilic!o. 

Inscripción. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número J de León, tomo L 143 del 
archIVO, libro 25 de la Seccion 2.a de León, folio 124, 
finca 1.849. 

2. a Una tercera parte indivisa de la finca 3 local 
comercial, sito en la planta baja del edificio en León, 
a la avenida de Mariano Andrés. número 45. con 
vuelta a las calles Frontón y \1onte de Piedad. con 
acceso directo por la citada avenida de Mariano 
Andrés) por la calle del Frontón. Tiene una superfi
cie de 230 metros cuadrados, y linda, tomando como 
frente la avenida de Mariano Andrés: Frente, dicha 
avenida; derecha, caIJe del Frontón; izquierda, portal 
numero 45 de dicha avenida y su caja de escaleras, y 
fondo, vivienda de su misma planta o finca núme
ros 23 y 48. Dentro de esta finca se halla incrustado 
el portal número I de la calle del Frontón y su caja de 
escalera. y un patio de luces inmediato a este portal 
y caja de escalera. 

Inscripción. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de León. tomo 1. 743 del 
archivo, librO 25 de la Sección 2. a de León, folie 130, 
finca 1.853. 

3.a Finca 24. Vivienda exterior en la planta pri
mera del' edificio en León, a la avenida Mariano 
-\ndrés. número 45, con vuelta a las calles Frontón y 
Monte de Piedad. sita a la izquierda subiendo su 
escalera del portal número 45 de dicha avenida. de 
una superlície útll de 56 metros cuadrados, que se 
compone de vesttbulo, estar-comedor, tres dormito
rios. cocina. despensa y cuarto de aseo'. Tiene una 
carbonera en la planta de semisótano como anejo, y 
tomando como frente la repetida avenida de Mariano 
Andrés, linda: Frente, dicha avenida: derecha, finca 
número 33 de su misma planta y portal, patio de 
luces. caja y rellano de escalera: izquierda. fincas 
números 15 y 14 de su misma planta del portal 
número 2 de la calle Monte de Piedad y patio de 
luces, y fondo, finca número 25 de su misma planta 
y portal, en una pequeña porción con dichos patios de 
luces situados a izquierda y derecha de esta vivienda. 

Inscripción. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero I de León, tomo 1.743. libro 25 
de la Sección 2. 3

, folio 192 vuelto, finca 1.895. 

Tipos para la subasta: 

Primero. 3.705.000 para la tercera parte indivisa de 
la finca primera, 

Segundo. 8.645.000 pesetas. para la tercera parte 
indivisa de la finca segunda. 

Tercero, 9.880.000 pesetas para la totalidad de la 
finca tercera. 

Dado en León a 17 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez. FranCISco AntonIO .\1enda Sabugo.-EI 
S':CfetariO,-4.I 70-C. 

MADRID 

EdiCtos 

Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de \tfadnd, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo d nLimero 880/1989, a 
lOslancia de Banco Hipotecano de España. represen
tado por el Procurador don Albito .\1artinez Diez. 
contra don Agustín Cogollo Martínez. doña Pilar 
CamIlo Muñoz y don José Gómez CabeHo. en los 
cuale~ se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días. lo~ bienes que luego se dlran. 
con las SIguIentes condiciones: 

Sábado 23 junio 1990 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de 
octuhre de 1990, a las diez, cuarenta horas d(' su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este JUlgado, por 
el tipo de 6.507.600 pesetas cada una de las dos fincas 
hiputecadas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de noviembre de 1990, a las dicz y 
die? horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del opa que 
lo fue para la primera. 

T erccra.-Si resultare deSIerta la segunda. se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo dia 18 de 
diciembre de 1990, a las nuevc cuarenta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terccras 
partes del tipo 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al ttpo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contable~ supertluos y en 
beneficio de los propios licitadore~ se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la \1..:sa del Juzgado. 
inmediatamcnte antes del mieio de su celebraCión, 
bIen en efectivo o bien medIante eh<':que conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque baneano 

De no realizarlo así, los depósito" dcberán !levarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcava, a la que el depositante deberá facilitar los 
~iguie¡'tes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid, cuenta del Juzgado, número 
-$1.000 de la Agencia Urbana nLimero 40, sita en la 
calle Capitán Haya, número 55. Número de expe
diente o proccdimiento: 245900018088089. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
corn:spondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obran les cn auto~. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlo~ los que deseen lomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
corno bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hublcre. conttnuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudIcatario los acepta y queda ~ubrogado en la 
neceSidad de satisf:lcerlos, sin destInarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pOdrá verificarse en cahdad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubierc pedido por el iH:reedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta. 
también podrán reservarse en deposito las comigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas 

Bienes objeto dC' subasta 

ViVIenda sita en Fuenlabrada (Madrid), pISO 
~egundo. nLimero 2. portal 20 de la urbanización 
"Prvrrm<;a)), denominada ,<Fuenlabrada ¡V)). al sitio 
de La Serna y Camino de Akorcón, ho'f avenida de 
la~ Provincias. 5. Está situado en la planta segunda 
<.Id edificio. Tiene una superfÍCIe construida de 92,20 
metros cuadrados, siendo su superficIe útil de 72,65 
metros cuadrados. Está distribuido en vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormt!onos. cuarto de baño, 
c:oclOa. terraza y tendedero. Inscrita en el RegIstro de 
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la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 973. libro 767 
de Fuenlabrada, folio 161, finca 59.699-N 

ViVIenda sita en Fuenlabrada en el mismo lugar de 
la anterior, solo t;ue en el piso segundo, numero 3. 
hoy avenida de las Provincias. Está situado en la 
planta segunda del edificio, con la misma distnbuclón 
de la finca antenor Inscrita en el mismo Regi~
tro anterior. mismo tomo y libro, folio 162. finca 
nLimero 59.701-A. 

Madnd, 4 de diciembre de 1989.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-4.121-C. 

* 
Don Juan li"ceda OJeda. !\1agistrado-Jua del Juzgadu 

de Primera Instancia número 31 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigul'n autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, baJO d nLimero 793/1989. a 
instancia de Banco Hipotecario de Espana. represen
tado por el Procurador don Francisco José -\oaJo 
A.bril, contra don José AntoOlo .-\rquC"l "brnza. 
Trinidad Guillamón Gutllamon y Fulgencio Garrido 
Nieto; cn 105 que se ha acordado ~aear a pLiblica 
subasta. por término de qumce días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
septIembre de 1990, a las trece horas de su maitana. 
en la Sala de Audiencia dO\ este Juzgado. por el tipo de 
3. 780.000 pesetas por cada lote o finca 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la ~egunda subasta el 
próxImo dia 15 de octubre de 1990. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala dc .-\udiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del lipa quc lo 
fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla I \) de 
nOVIembre de 1990. a las di el diez hora~ de su 
manana. en la Sala de .-\udiencia de este Juzgado. ,in 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prim<:ra ~ segunda no se 
admitiran posturas que ~ean lOferiorcs a las dos 
tcrceras partes del tipo. 

QUlnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar pre~ la
mcnte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el proposito de agtlizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superlluos y en 
beneficio de Jos propios licitadores se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
IOmedlatamente antes del intcio de su ceJcbracton, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo asi. los depósitos deberan lIe\ anc 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizca."a. 
a la que el depositante deberá facilitar los slguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia nLimero 31 de 
Madnd, número 41.000 de la Agencia Urbana 
numero 40, sita en la calle Capitán Haya, numero 55. 
Numero de expediente o procedimiento 
245900018079389. En tal supuesto debera acampa
narse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de 105 inmuebles 
subastados se encuentran su pi idos por las correspon
dientes certIficaciones registra les. obrantes en autos. 
de manifiesto en 'la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otra. y 
que las cargas! gravamenes antenores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, contlOuarán 
subsistentes :' sin cancelar. cntcndiendose que el 
adJudl(;atario los acepta y queda subrogado e;t la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e-,tin· 
cion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plIego 
cerrado, v el remate podrá verificarse en ~'alidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas. se traslada su cdebracion, 
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a la misma hora, para el viernes de [a misma semana I 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado ~segtin 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeclua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, [as que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de ta obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cIOnes de los participantes que aSl lo acepten y Que 
hubieran cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero 1: 

En Archena (Murcia). Vivienda izquierda de la 
planta tercera del edificio situado en la villa de 
Archcna. calle de Covadonga, sin número de policía. 
que tIene su entrada independientemente por el 
segundo cuadro de escaleras y segundo ascensor. 
Consta de ve~tíbulo, salón-comedor, terraza. cocina, 
bailo y tres donnitorios; ocupa una superficie ('ons~ 
truida de \05 metros 10 decímetros cuadrados y útil 
de 81 metros y 85 decímetros cuadrados. Inserita en 
el Repstro de la PropiL'dad de Arehenil al tomo 770. 
libro 82. folio 41. finca 9.803. inscripción segunda. 

Lote número 2: 

En Archcna (Murcia). Vivienda derecha de la 
planta baja del edificio situado en la villa de Archena, 
calk Co\"adonga. sin numero de policía, que tiene su 
entrada independiente por el ~egundo cuadro de 
escakras ) segundo ascensor. Consta de vestíbulo, 
paso, salón-comedor. terraza. cocina. bano \" tres 
J0r111ilOrios. Ocupa una superficie construida de [05 
metros 10 decímetros cuadrados y útil de 81 metros 
y 85 decímetros cuadrados, Inserita en el Registro de 
la Propiedad de Archena al tomo 770, libro 8~ . .talio 
15. finea 9_790. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1990.-E! Magis
trado. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.399_3. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz., Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 'iiguen autos de 
pro('t~dimientoJudkial sumario del articulo [31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 170;1989. a instan
<.:i3 de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
Je CatalUlla y Baleares, contra don Santiago Gómez 
Hemansanz y dona Francisca Hernando Heredero: en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
térm1l10 de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las SIguientes eondiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo día 24 de 
septiembre de 1990. a las diez cuarenta horas, en la 
Sala Aud¡encia de este Juzgado. por el tipo de 
25.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seflalado para la segunda subasta el 
próximo día 5 de noviembre de 1990. a las doce 
treinta horas de su mañana, en h Sala de AudienCia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del \lpo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta L.! segunda, se ha 
senalado p ",' b tereera subasta el próximo día 17 de 
diciemIH,' <1'_ ; <190, a las doce tremta horas de m 
manana, en 1", ,~.IJa Audiencia de cste Juzgado. sm 
~ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admillrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Sábado 23 junio 1990 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán conSignar previa~ 

mente el 10 por 100 del Ilpo para ~er admitidos a 
licnación. calculándose esta cantidad en, la krcera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma quc 
podra consignarse en la cuenta provl~lOnal de consIg
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao «('apl
tan Haya, 55). de este Juzga'do. presentando en dicho 
caso l"i resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas dc propiedad de los Inmuebles 
suhastados se encucntran suplidos por las e()rrespon~ 
dientes certificaciones reglstra\es. ohrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del JUlgado para qu,; 
pu,;d¡¡n examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suba~ta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que puedan niglr nlngun Otro. ) 
que las cargas y gravámenes anteriores ~ los preferen
te~ al cn~dito del actor. si los hubl('Te. continuarnn 
subsl~tentes y Sto cancclar. cnlc:ndi':ndosc que el 
adJudicatano los acepta y queda \llbrogado en la 
necesidad de ~tisfacer¡os. sm Jo:stinarsc a su e.\tm
ción d precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse po~tur¡¡s en pliego 
cerraJa y el remate podra \"enfic3r~e en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que c:stah1cce e! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa ... ·a.-Cáso de que huhlere de suspenderse cual
quiera dc las tres subastas. se tr;I',lada su celehración. 
a la misma hora. para el sigun:nte Viernes háhil de 1<1 
semana dentro de la cual se huhlere señalado la 
suhasta suspendida. en el caso de ~er f..>stl\"O el dia dé' 
la ,:elebración. o hubiese un numero e:\CCS!\<) de 
wbastas p;>ra el mismo día. 

Novena.-Se devoh-erán las (OmlgnaClOne~ dcctua
das por los participantes a la sllha~ta. ~al\"o la que 
corre~ponJa al mejor postor. la que se re~enara en 
deposito como garantia del cumpllmll'nto dc la ohll
gaeitin ). en ~u caso, como parle del precIO de h 
venta 

Décima.-Si se hubtere pedido por l'l acreedor hasln 
el mismo momento~de la celebmción tk la ,;uba'!:' 
tambu;n podrán resenarse cn dl~PÓ~lto las cons!gna
ciones de los particip<lntcs qu.: a~i lo aceptcn ) que 
hubu:~cn cubierto con sus ol{>rt3.~ 1m precill~ Je 1;; 
wbasta, por ~i el primer adjudlcataflo no cumplic~c 
con su obligación y desearan apro\ echar el rel11at,' los 
otro~ pO~lOres y ~iempre por el ()~Jen lk [as misma~. 

L'ndécima.-La puhlicación dd rre~~n\l' edicto 
sirve c'om" notificación en la linca hipotecada de hs 
señalamiemntos de las ~ubastas_ J. :LJS efccto~ d2! 
último párrafo de la reglJ séptil1:~ dd articulo 1 J ¡. 

Biene objeto de subasta 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientoJudiCJal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 8 l 3/1989, a instan
cia del (IBanco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó_ 
mma,). representado por el Procurador don R. Ortiz 
de Solorzano y Arbex. contra don Pedro Vargas 
Dcsvtat, en los que se ha acordado sacar a pública 
suhasta, por termino de veinte días. los biene~ que al 
final se descnbiran. bajo las siguicntc~ condiciones: 

Pnmera.-EI remate ~e !Ie .... ará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndo~e efectuado el seTialamiento 
simultáneo dl' las trcs primeras que auurila la regla 
~eptima del artículo 13[ de la Ley ilipotccaria. 
conlorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de sepllembre de 1990. 
a 10l~ trel'e horas. Tipo de IicllaClon: 40.000.000 d.: 
pt'~l·tas. sin que sea posible aJml1lr postura inferior. 

'iegunda subasta: Fecha ~2 de octubre de 19GO. a las 
diez d!e! horas. Tipo de licitaCión: 30.000.000 de 
pe\etas. sin que sea admisible postura Inferior. 

rerccra subasta: Fecha 26 de nOVIembre de 1990. a 
la\ diez cuarenta horas. Sm SUjeción a tipO 

"¡:gunda.-Para tomar pane cn 13 subasta. todos los 
pv;tlIres. a excepcion del acreedor dem¡¡ndante. debe
r:in con~ignar una cantidad igual. por lo m~'nos. al 20 
po" 100 del tipo s.:ñalaJo para la primela y segunda 
~u:'~stJ~. ). en la ¡ercera. una cantidad Igual. por lo 
l-:lc·OOS. ¡JI 10 por 100 del ¡lpO serl~h;d;) para la 
s;'T.und<.l. 

C\'n el prorO~110 de agiltzar cl dÓ:lrrollo de la 
SUL'_I~t.1 ~'\"!lando trnmi:~'s contabks sup~'rl:uus y en 
¡ C'oelicio de los propio~ licil~:Llo:es. se rucga a ¿stos 
qu~ c'"r~ctúen Sll~ dC:PÓSllOS en la \1e~a del Juzgado. 
inr;¡cdi:¡t¡¡mcnte Jntl,'S del inil'i0 de su relcl~raci0n. 

bien en l'fectivo o rilen mediante cheq:Je conformado 
por la EnIldad banc:¡ria librada. u ehe4uc bancano. 

Ik no realiTado así. los depÓSItos debcrán lkvarsl' 
a caho en CUall.lU1Cr ofiCina del Bi\l1CO H¡Jb ... u Vizcaya. 
J. lJ que ..:1 depositante deherá fJCllilOlr lo~ sigUientes 
c,,:u~: Juzgado de Primem In,t;:¡r;cia numa\l .11 dl, 
\-1;¡drid. ('uI,'n¡¿¡ del JUlgado nu!n,'H) 11.1")iJl) l'n 1:.1 

J~,'nCla urbana numero 4-0. ~l(~, C!1 C!r~ CilplliÍn 
!la.,a. numero 55. Numero de n,pcdlc:nte.) d,' procc. 
<l¡;:liento 24590nOl ~R 138'). En 1.:11 supu, ~to JI,'ber~1 
<.IG·mpanarse el r<:~uardo de ingrc:>u CI)!f~·~p(Jlldlen¡c. 

Tc:rcera.-En todas las suba,>ta~. dcsd..: c1 anunCIo 
:la'-:a su cc!chr;JclQn, podran h~1Cerse r.(lsltlra~ por 
.:suito en plicgo cerrado, \enliLandosc lí!~ depo~ilo~ 
l'n cualqutera de las tormas estab1cciJa~ cn el numeral 
ant':r1or. El escrito dt'beni contener nen:,anJ.mente 1<1 
act'plaClon cxpre~" de las ohligaclOnes LO[¡Sl?llada~ en 
:a condición Sl':>.ta del presente cd:ctC'. ~!I1 cuyo 
,("qu!sd:J no sná adrl1!tiJa la postura. 

Cuana_-Las posturas poJran hJcer~e a calidad de 
l'..:der el remate a un tercero, ce,ion qL:~' deherá 
.'f'xiUar\e en la fomla y plalo rrcvi~to~ ,':1 la regla 
dt:umocuarta del ar\lculo !JI de lJ. Ley Hlpotecana. 

Quinta.-Los autos :' la certifi~acion i.kl Reg!stro de 
la Pmpiedad J llur se refier.: la r.:gla CU3na del 
;;rtleulo !JI de la Lcy H!potc~'ari:l. están de mani_ 
r..:~tc en Secretaria. entendl!:ndos<' que te do I;Cltudor 
.lu'fJ!a corno b<.l~¡ant~ la titulanon. 

FlOca numero 11.963.-Numcru 42.-Piso décllllC. 
derecha (hu) undécimo). del grupo Ilquierda J.'I 
edIficio en planta deC'Íma (en <¡rden d.: construcción. 
Jccimotl,'reera) de la casa de {'sta ('uplla[ v ~u cal\(: del 
General ,'vIola, número 20J. hoy Pn'nvipc de Verg¡¡rJ 
Considerando su frente por la puerti.l princip.¡1. IITlLJ" 
Al frente. con el piso izquierda de! grupo Izqll!erct;¡ .!,. 
la mi~ma planta y con mescta de dest'mban.:¡i¡C: ,. 
huecos de los ascensores y m('ntacurgas ilquir:rd;¡: pOI 
su derecha. entrando, con .:1 hueco de la l'~c¡¡lera 
izquicrda y patio de la casa. e izqulcrda y f<lOd·,). ,n 
dos línt':JS que forman ángulo recto. con I~l plaza de 
Pradillo Comta de vana~ habitacione~ \ ,er\'lCIO, \ 
ocupa una superficie lit¡] aproximadOl d~ 134 metr .. ls 
50 Jeciml'tros cuadrados. 

Le corre~pondt" como anejo 1'1$CP¿lI able el tra~ter"" 
número ~. situado en parte del IITHkro oeste del 
edliiclO. bajo la eubiena de plZ:Jrra : Junto al jngu!o 
suroeste dcl inmueble. con acces,) por una puerta ~lta i 
en la planta de terraza. 

~.:>.ta.-Las cargJs (1 gravámenes ar.t.:n('n:s i I¡., 
I píc:.'rentes -~l los lIubierc- al cr6.iito ,id uct('r 

contlOuarjn ~ub~istentc::.. cntenJic~¿o,c OlJ~ ,: r~'ma
!;:mte ¡os Jccptu y qUl'Ja suhrog;,.:!o en ;;. -:',;',lfl~;¡i.,iJ¡. 
(1:1U de l()~ mismos. sIn oe<¡tlOar~c a ;u F'n:llciun el 
preclO del remate. 

Su cuota de participaCión con rd:lcl\JO al tola! \ aln~ 
del edificio es dc 2: enter()~ 16 cente';lmas p"r 100 

InSCrita en el Registro de la Pr0pll'oad núrner') ! ; 

de Madrid al folio 74 del tumo 568 d'" ;,m·hi\(l. libre, 
262 de la sección seguncla. linca Ilumero 11.'161 
1115cripción segunda. 

y para su publicación en d "Boktin Oficial del 
Estado}). libro y firmo el presente en \Iadnd a 21 ,~¡. 

marzo de 1990.-El MagIstrado-Juez Ennque Mafln 
Lópe¡.-EI SecretariO.-2.408-3 

Sertlma.-Se Jevolver.:ín las ümslgn:lUO;¡es etectua
da~ rvr los partiC!pantc~ a la \\lba~ta. sah ". la que 
l'or-('~pondJ al mejor postor. 1;,s que <;c re,en:arán en 
Jcp()~ito como gar¡¡ntla del cumplimiento de la (lbli-
pClón. y. en Sil caso. como part,~ ,kl "rc,,;o de !:J 
\"t:nta 

Octava.-Sl se hubiere pedIdo por.:'1 acn::e..:!N h¡¡sta 
21 rnl~mo momento de la celehrac;ün d .. la Sub.l~ta. 
1amblcn podrán reservarse ero depóslt') las consigna
clones de los panicipantt·s que aSI :;> acepten y que 
hubieran cubierto con sus oferti!s los prcios Je la 
\ub<.lst:¡. por si d primer adjl.!d!ctario :lO ,'umpliese 
ron su ohligaClon ~ desearan apro';eehar el remate los 
olf(l, postores ) ~Icmpre por el ord .... n d,' las rn:smas. 
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Bien objeto de subasta 

En el ténnino de Las Mesas (Cuenca), Tierra 
indivisible de cereal secano al sitio llamado ,(El 
Calvario»-, de I hectárea 40 áreas. 

Insclila en el Registro de la Propiedad de ~lmonte 
al tomo 1.079. libro 41. folio 7. finca regIstra! 
número 5.855. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1990.-EI Magis
trado...Jucz. Juan Ul't--ua OjeruL-EI Scrretario.-4.123-C 

* 
El senn( Juel de Primera Instancia del Juzgado 

número :.! de los de Madrid. en el procedImiento 
judicial sumario dd articulo 131 de la Le~ Hipotcc:l
na. seguido en este Juzgado con el número '¡'OO!l98~ 
a instancia dd Procurador ~cñor García Prado, en 
nombre ~ representación del «Banco Pastor. Soc;cdad 
-\nónima) •. contra los herederos de don .lose Ll¡~ 
[barra Bclmonte. su madre. dona 1I,bria Luisa Itnrr;l 
Belmonte. 5.1Qre efectividad de un préstamo hipoteca
rio. se ha acordado sacar a la venta en pública 
sub::lsta. por termino de veinte días, los bienes 11IPute
c::ldos que mas abajo se describen. por el pre('Ío ~ue 
para cada una de hs subastas se anuncian y que se 
Indica a continuaCión. 

El remale tl'ndrá lugar en la Sala Audiencia dt, c<;te 
Juzgado en los días ~ forma siguientes: 

En pnmera subasta. el día 17 de septiembre de 
1 Q'lO. a ¡::.s nn;::e hords. por el tipo estab1cci~o en la 
escritura de hipoteca. ascendente a 5.0[lllO'JO ,:<' 
pesetas. no admitiénduse posturas que no (uhran 
dicho tipo. 

En segunda 5uba~1¿¡, caso de: no halkr habido 
postores en la primera ni h¡¡bersc pedIdO j,:¡ aI]J"ck,l

cior. en forma Dor el actor. el día ¡ 7 de OCtubre de 
1990. a las unce horas. igual al 75' por lOO de J:¡ 

pri~era. no admitIéndose posturas ql.!e no lo cubran. 
En t('fcera ;. ultima subasta. si no hubo pos!Ore~ en 

la segunda. ni -'ie pIdió con arreglo a derecho b 
adjudicación por el acto-e el dí;¡ l ó de Ilovit"ntbre dí' 
1990. a la5 Oilce horas. Sin SUjeción a lipO. 

Condiciones 

Primera -Para tlJmar parte en !a subasta deb('rcil1 
los Iicitadorcs con<;ignar previamente en !a S~cr(:t3ri:1 
del Juzgado el 21] por lOO del tIpO establecidc ('n C1.JJ. 

caso. y en la tercera, d :::0 por 100 de la segunda. 
Seguncla.-Desde el anuncio de la subasta hasta ~u 

celebracl0n pl)drán hacerse por escrito pOSturas ('n 
phego-cerado. depo:;itando para ello en la Mesa del 
JU7gado, j'lnto a aq'leL el importe de la comignacion 
correspondient(' en cada ca~o 

Tercna.-Lm aulO~ y la certificación del Regi'i!!'O a 
que se refi'~Te la regla 4.a del artículo 131 de la I-<!I 
Hipo!eca,-ia cqarán de mamfiesto en la Secretaría: ~;: 
entenderá que lodo licitador acept::\ como bd~lante !;¡ 
tltu!¡¡CIQn ~ ('Iue las cargas o gravámenes antenores r 
los preferentes. si los hubiere. al credito que reclama 
d actor coniulUarán <.clbsistentcs. entendiéndose que 
cl rematante los acepta y Qucda subrogado en b 
respon~:lbili'!ad d~' lo,> mismos. sin de5tinarsc a ~tl 
eXTlnClon el ¡necio de! remate. 

C:l¡¡rw.-El r~mnte podrá ha(erse a calidad de c~da 
a 1t"ret r ,)_ v el pn.'cIU del mismo hahrá de con~ign~;~e 
dcntr(, de l-os ('<:'~O días slguicnte~ a la notíticaC1Ó:1 de 
la ;trroh:I,"r,n 'kl rem~lIe.-

Ri'~nes objcto de subast::J. 

Finca número 31. Pi<;o séptimo. lelm D, .:~ta 
SItuado ~n la ~eptim¡¡ planta alta dd bloque 18-1 
;::0nstrUldo <;.Obre la parcela de teneno señaiad::! eGn d 
'1Ufl1elO ! K-I, hoy cal:e Tembleque, numero 123, ,10: I:! 
u ... dad P~r",):· "\!u,::'¡e, barrio de C.lrabanchd BaJl,!. 
()'-u~a j,1a :,cq:,('~t;Cle ~'or,struida a;JrC.\lmad ... d,' 73 
lT,n,os 5~ dC(ll;lelfos c:uadndm. CClnstJ tie vc<;¡)ouio 
r::J~iIlu ce di, '~bució~. cornedor-estar' con l~fTa1.¿¡. 
1"~~ do,-mitonos. ,'uano de ba'io. ¿¡seo v C'JCli'a con 
lel;'3lZl-la-"ldero. Linda: .\,1 frente. co~ rellano de 
aCle50 ! -::~calera: oor la derecha, entrando. con 
terreno de,tinado a espacIOs libres: por !a izquierda. 
con \!: ;mo 1~:r;'\ C. y por el fond\!. con la casa 18-2. 

Sábado 23 junio 1990 

A este piso le corresponde un cuarto trastero, situado 
en [a planta de sótano del edificio. Su CUOta de 
participación en los elementos comunes es de 2,976 
por 100 respecto dellolal valor del inmueb'e. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 9 al' Madrid, 
al lOmo 1.147, folio 49, tinca numero 88.036. 

Madrid, 26 de abril de 19<.lO_-2.39g_3 

* 
El Magi<;lrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~c tramita Juicio 
,?jecutJ'.'o-letras de cambio, con el número 473/1988, 
a instanCia de «Parque del Sur ) Edificaciones, 
Sociedad Anónima». contra Luis Andres Hernánde7 
Pt:fCl'. y en cumplimiento de lo acordado en provi. 
dencJa de este día se anun.::ia la '. cnta en pubhca 
suba~ta, por término de veinte días. de Jos bienes 
.::mbargados al demandado, que hall ~ido ta~ados 
pericialmente en la canlldad de 8.239.836 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de e~te 
Juzgado. sito en la plaza de Castilla. número 1. de 
'iadrid. en la forma siguiente' 

En primera subasta. el día 17 de septiembre de 1990 
y hora de las once, por el tipO de tasacIón 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bIenes en la pnmera. el día 10 de octl!b.e- de ¡ '190 
y hora de las once. con la reb3ja del 25 por !(.() de la 
primera. 

y en tercera subasta. si r.o se rem:1!ara l:n ninguna 
de ¡as anteriores, el ¡Jía 5 de noviembre de 1990 " 
hora de las once. (;On todas las demá~ cond¡¡:iones d~ 
1;1 ~egunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: que no se admitirá postura. -ni en 
pr:mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
!efcer::J.S partcs del tipo de !icltaciÓn. Que para tomar 
parte: debedn consignar previamente los licitadores. 
en la :Vlesa del Juzgado o en el estableCimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o ~uperior al 
20 por 100 de los respeclnos tios de licitaclon. Que 
tas subasta~ se celebrarán en la forma Je pujas a la 
llana. si bien, ademas. h3sIa el dia señalado para el 
remate pOdrán hace~ posturas por escrito en pliego 
c'C'rrado_ Que podrá ¡¡darse en calidad de ceder a un 
'.ereer,), cesión que sólo podrá haceNe previa o 
:,lmult:ineamente a la consignación del precIO. Que. a 
¡w,(ancia de-l actor. podrán reservarse los de:;>ositos de 
JqTlellcs postores que hayan cubieno el tipo de la 
suha~¡a y que 10 admitan. a efectos de que .~I el primer 
~ldj,;Jicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
.I¡;robar<;e el remate a favor de los que le s:gan por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se suba~tan 50n: 

Urbana. Número 53. Vi"ienda lelra B. en planta 
ali;) s .. 'xta sobre la baja, eun entrada por d portal 
n.jJ'lero :; del edificIO en Madrid, caHe Carrero Juan 
Ramon, sin ¡¡umero. con vuelta a ia avenida de 
-\brantcs. Es la de la derecha. segun se desembarca de 
ia es¡;alera. Dicha vivienda saca vistas a la fachada 
p;lslenor:: a la que tiene dos huecos, uno con terraza: 
consta de diferentes habitaciones y servicios. y una 
~uperficle construida de 98 metros, y, ~egun ~e mira 
a ',u puerta de entrada, linda: Por frente. con reHano, 
h ..... eco de escalera y patio de luces y con vivienda 
ilquiada, letra C. de esta planta. que tiene su entrada 
por el portal i: por izquierda, con viVIenda centro. 
.krecha. de la MIsma planta y escalera_ y por d fondo, 
con la acera de la derecha de la fachada pO~lenoe que 
b 'i<:para de la zona ajardinada. Cilota, I <,nl~ro y 2 
centés¡m3~ por 100. Inscrita al tomo 1.683. fólio 81 y 
¡inca nllme~o 122,373. 

;'vl:!drid, 28 de abril de 1990.-4, t 1 ¡;-c. 

* 
E; Magistrado-Juez de Prim~ra Instancia numero 18 

de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
76/lOR7 de regi~tro. se siguen liutO, ejecutivos a 
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instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Jorge Garcia 
Prado. contra dona Petra Alearaz García, Manuel 
Ares Zurita. Pilar Lavado Garda y Agustín Ares 
Alcaraz. en cuyas actuaciones y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo. los derechos de traspaso que al deman_ 
dado don Agustín Arez Alearaz le puedan correspon· 
der del puesto numero 49, de la nave E, del Mercado 
C",ntral de Frutas y Hortalizas (1IMercamadrid, Sacie· 
dad Anonima)~) 

El puesto referido se encuentra ubicado en la nave 
E. dedicada a frutas y hortalizas, de «Ylercamadnd.). 
a la izquierda segun se entra en dicho recinto, situaJo 
en el kilómetro 3,800 de la carrctera de V:Uaverde a 
Vallecas, con buenas vías de acceso y circu:aciólI y 
aparcamientos amplios. encontrándose dicho puesto 
hacia la mitad de la nave mcnClonad:!. 

Dicho puesto está compuesto en su P,lrlC baja. en 
zona donde se sitúa a la mercancía para su cXjlO'iicion 
)' venta. y en su parte del fondo. a la altura de un pi~o. 
se encuentra una oficina dedicada al dC~a:Tol!o de! 
negocIo, que tiene su acceso mediante una esc;1lera 
particular, dentro del mismo modulo. 

La superficie disponible del puesto o módulo es de 
90 metros cuadrados, aproximadamente, y dentro de 
esa superficie. en su piso primero y unice, ~ encuen
tra la oficina, con una superfiCie de 30 metros 
cU::J.drados, aproúmadamente, considerá:1dose a la 
edificación reciente, y t'ncontrándose en normal 
estado de conservación. 

La subasta tendrá lugar el próximo 17 de ~epuem_ 
bre de 199D, a !as once horas. er la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, sito en plal..1 de Castilla. 1. 5.0 
derecha, despacho 20. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de!'>erán 
los licitadores consignar en la Me~ del Juzgad'.) o 
establecimiento que a tal fin se designe el 50 por 100 
del tipo del remate, como mínimo. 

Tercera.-La subasta ~e celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien hasta el día señ::Jlado para la 
licitación podrá además hacerse postura~ h:tjo ~obre 
cerrado. depo~ltando- en la Mesa del JUlgado, junto 
con aquél, el importe de la comignaClón pr<,\ la 
necesaria para licnar. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de (cder 
a tercero. cesión que sólo podrá hacerse preVia o 
SImultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán re:icnarse lo~ 
depósito de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo del remate y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cel1i_ 
ficación del Registro, estan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo confonnar¡e COn 
e!los los licitadores, sin que tengan derecho a l·xigir 
otros. 
Séptima.-La~ cargas y gravámcne~ anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédJto del actor po: ;;1 
QU( iC procede Continuarán sub~lsV;:nt:;~ y ~in c,m~'e_ 
lar. entendiéndose que el rematante los acepta !' 
Queda subrogado en la responsabilidad de lvs mis_ 
mo~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el casó de re<¡ullar desierta la subasta que se 
convoca, se señala '_.1ra que tenga lugar la segunda. 
con rebaja de! ~5 ¡,ur 100 del tipo del n:mate. el día 
22 de octubre de ¡ (¡90 próximo, a las once horas, y 
de resultar desierta lambien la segunda, se sena!a para 
que tenga lugar la tercera, sin sUJeciór..' '_ ".: ,:] dia 12 
de noviembre de 1990, a las once f'··F't' (' ,_;¡Jo para 
dichas segunda y :erecra subas~a bs l~:-,,lfllt:S c'Jndi_ 
ciones fijadas para la primera, excepto la wnslgna_ 
ción previa a eteetuar para tomar parte en la tercera 
que sera del 20 por 100 del tIpO del remate de la 
~egunda. 

. , 
• 

•. ~ 
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Sirviendo la publicación de los edictos de notifica
ción en forma al demandado don Agustín Ares 
Alcaraz. por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1990.-El Magls
trado-Juez.-EI Secretario.-2.397-3. 

* 
En el Juzgado de Primera Instancia número 45, con 

el número 8;1990 y a instancia de don José Balado 
Fontela, se ha iniciado expediente de declaración de 
fallecimiento de don José Balado Gómez, cuyo domi
e!lio conocido lo tuvo en esta capital. calle Tesoro. 
número 18, del que se ausentó en el ano 1950. sin más 
noticias. 

y para Que sirva de notificaCIón y su inserción en 
el «Boletín Oficial de! Estado», expido la presente ~n 
Madrid a 14 de mayo de 1990.-4.235·C. 

J.a 23-6-1990 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.169(1987, promovido 
por Caja de Pensiones para la Vejez y de ,-\horros de 
eataluna y Baleares, COnlra don Juan Andrés Sublrat 
Baena y dona Josefa Galván Sánchez, en los Que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
~enta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de sepl1embre de 
IQ90. a las once cuarenta y cínco horas de su mal'llIna, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 6.132.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera. el día 18 de octubre de 1990, 
a las once cuarenta y cinco horas de su mana na. con 
la rebaja de! 25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 l de noviembre de 1990. a 
las' once cuarenta y cinco horas de su manana. con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero Sin 
sujecIón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán poslUra~ que no cuhran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudlen
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba~ta, 
• a excepción del acreedor ejecutante. deberán com¡g

nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo e¡¡presado. 
sin cuyo requisito no :o.erán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCIón del RegIstro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo nI de la Lev 
Hlpoteeana, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubtere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qUl: el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsahill
dad de los mismos. sin destinarse a su extinclOn el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra B en la segunda planta alta, con 
acceso por el portal 113 de la calle Sepúlveda. Es del 
tipo F. Su superficie útil es de 57 metros 90 decimc
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1,760. follo 117. finca 
número 126.345, inscripción segunda 

Dado en Madrid a 18 de ma~'o de 1990.-EI Magi~
trado-Jue2'.-El Seeretano.-2.405-J 

Sábado 23 junIo 1990 

El Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Madnd. 

Hace saber: Que en procedimiento JudIcial ~umano 
del artículo 131" de la Ley HIpotecaria. número 
I.JI0/1985-V. a instancia de \\Banco de Crl'dito 
-\gricola. Sociedad -\nómm,m. (()ll!ra Sebastian 
Lópel Chuecos:. dona Juana M1l1arro Sánchez. se ha 
acordado sacar a la \enta la finca que de~pués se 
descnbc en subasta pubhca. pre\"lniéndo~e a lo~ 
I ici tadorc~: 

Que para celebrar la pnmera ~e ha sellalado d r.ha 
3 de septiembre. a las once hora~. no admll1énd()~e 
posturas Que no cubran c'1 tipo de tasación. qUl' ~e 

indIca al final de la descripción 
En prevención de que no huhiere postor. ,e \enala 

segunda subasta para l'I día 3 do.' octuhre. a las onc<, 
horas, con el tipo rebajado en un ::5 por )(10 

SI también resultara deSIerta. se c'l'Ichrara tercna 
suba~la. sm sujeción a Ilpo. para la cual \e ~enala 0'1 
dm 2 de noviembre. a las once' hora~ 

Todas <"n la Sala de .-\udienCla de <'51<, Juzgado. 5110 
en calle C3pilán Haya. 66. plan la segunda. 

Deberán consignar previamentc c'n la \-lesa del 
Juzgado o en establecimiento dcslin;¡do al d,:cto el 20 
por 100. por lo menos. de! tIpO inicial de la',I<.Hm c'n 
la primera subasta. y del redundo de la 'l'~\lIHJa en 
ésta y en la tercera. en su caso. incluso SI Ila(en las 
posturas por escrito en pliego ceIT;Jdo 

Que los autos y la certificación dd RegIstro a que 
~e re/iere la regla cuarta del artKulo 131 de la Lc\ 
Hipotecnria estan de maOlfiesto en Secrelaria:. que ~~, 
entenderá que todo licitador acepta lomo ba~tante la 
tItulación. 

Las (argas o gravámenes antenore, y los preferen
tes al crédito del actor contmuar;ín Sub~lstentcs. 
enlendléndose que el rematante los ac<"pta y queda 
subrogado en la rcsponsabihdad de los mrsmos: ~lI1 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Bienes que se ~ubastan 
Parte de hacienda de la conol'idil por C:lTlada Osete. 

en la Diputación de la Paca. dl'l término r.lt;' LúrcJ. 
Consta de dos casas unidas y otra ~eparada y IlcrrilS 
de secano. labor erial y algún montc. con una superfi
C1t~ d(' 105 hectáreils: lindando: l\kdKl¡Jia. camino r.!l' 
la Zarcilla de Ramos a -\vilc~. lnanle. Felrciilf10 
Sánchez Sánche/. mediando en p¡¡rte -\taJo de la 
Paca; no Me. má~ tierras del comprador ~l'r1()r Lópr.'J' 
Chueeos. y poniL'nte. resto de la finca matn/. que ~l' 
resenó la "v('ndedora doña ConcepclOn Prccio~o 

Ruano. Dentro de esta parcela e\Íst" una caset3 con 
un motor para elevación del agua. que se utili¿a para 
usos domesticos de las personas y animale\ que 
utilinm las edificaciones e:>.lstcntes ('n ('~ta finca. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad d(' Lore;! 
(Murcia) en el tomo 1.688. loho 19't finca numero 
28.869. inscripcion primera . 

El presente servirá d(' nollficación a 10\ deudores a 
los eteetos de la regla séptima del anlculo 1 ji dL' la 
Ley Hipot('caria. 

Tipo de ta~ación: 77.000.000 de pl'sctas. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 194{) -El Secreta
rio_-:_394-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instanc!a 
.- n,úm('ro 16 de Madnd. 

Hace saber: Qu(' en este Juzgado se sIgue proc('dl
mIento cspenal ~umaTlO del artIculo 131 de la Le\ 
Hipo\(:caria.con <.'1 número 7171]986. promovido p,,'r 
,\Banco de Crédito .-\gricola. Sociedad Anonima». 
contra dvn ~,,<,e Rafael Frau (J,LSl'O: en los que. po, 
resolUCIón de esta f('cha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública wbasta los inmuebk~ que al final 'ie 
deserrben: cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
--\udienClas de este Juzgado. en la forma SIguiente 

En prrmera suba~ta. el dia 21 de septtt'mbrl' de I (91) 
próximo y doce horas de su manan,L ,'rviendo d(' 
tipo el pactadu en la esentur:l d(' hipoll·ca. ascc'nJentl' 
a 13 ~uma de 18.nOO.000 de pe,c\;]\. 1'-1 prlme'-'" 
(,000.000 de, p.:sl'las. b 'q¡;unda. 

En segunda sLibasta. caso de no quedar lTtna¡.idcls 
los bienes ('11 iJ primera. el dl.:l 1<.) d(' nliuhre de 1 r¡OO 
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pnl\lmO ~ once horas de su manana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primcra. 

'\" en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de no\ lembre de 1990 
pn"dmo \ doce horas de su manana. con todas las 
Jemás condiCIOnes de la segunda. pero sin sUJecIón a 
upo 

CondICiones de la subasta 

I'rimera.-i'-Io 'ie admitirán posturas Qlle no cubran 
el upo de subasta. en primera ni en segunda. pudlen
do~,' hacer el r('mate ('n calidad de ceder a terceros. 

'-;egunda.-Los que des('en tomar parte <,n la ~ubasta. 
él (,\C'cpClón dcl acreedor ejecutant('. deherán consIg
nar pr('viamente en la cuenta de depósito~ ~ consigna
cIones del Juzgado. abiena en l'I Banco Bilbao Viz· 
ca~a. con el número :::!6_000-7. 1,'150 por 100 dcllipo 
e\presado. sin cu:.o rcquisito no serán admllidm a 
hCllaclon 

rercera.-Que la subasta se eekbrará en la fonna de 
pu¡a~ a la llana. si bIen. además. hasta el día sena lado 
para el remale podrán hacer~e postur.ls por escrito en 
pliego cerrado 
Cuana_-Lo~ autos ~ \a (ertllic3(ión del RegIstro. a 

quo.' ~(' refiere la regla cuarta de! artículo 13! de la Le:
Hipolecana. están de manifiesto en S<;,cretaría. ente n
di,'ndose qu(' lodo liCItador a('epta como bastante la 
lltul¡¡eión ~ que las cargas o gra\ámenes anlenores ~ 

los preterenlcs. SI los hubiere. al crédito del actor 
(Ulltllluarán suhsistent('s. entendiendose que el rema
lante los :lcepta ~ queda ~ubrog3do en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su C\tinción el 
pn'L'io del renMte. 

Bicm's objeto de subasta 

1 o ,,\lontc secano SllO en térmlOo d(' Villanue\-a 
de 518I'n,1. "onocido al nombre de MedIa B'1ja o del 
Sall~'nte'del Cuarto. medio de Sisallar: dl' 62 hectáreas 
:::!ll arcas 75 centiáreas de supt'fficie. Linderos: Norti'. 
finca de dona Isabel Gascó ] GarCla Fanjul: sur. con 
l¡¡ de Vl(ent,' Frau Gaseó: este. con la .dc Candido 
Pomar B1SUS. ! oeste. "on la de dona Rosario Gascó 
\ (¡,\reía FanjuL Es la p.:lrcela num~'ro 3 lid polígono 
JO del Catastro 

Inscnpción l'n el RegIstro de la Propiedad de 
SaWlcna al follO 130 del tomo 3:::!1 del arehl\-o. libro 
11 del .-\\ untamiento de Villanueva de Sigena. finca 
nUllll'ro 1.713. insenpcion primera 

:' o Monte secano SIto ('n términO de Vtllanue\a 
de Slgt'na. mnocido al nombre d(' \o-kdia Baja o dd 
Sallt'nte de! Cuarto. m('dio de Sl~al1ar: de 37 hectáreas 
7 I ,1reas 25 centiáreas de superficie. Linderos: Norte 
\ ~ur. finca de dona !sabel Gascó y Garda Fanjul: 
estl'. finca d(' don Jase Pomar Bisus. \ O('S!(', ron la de 
dona Rosano Gascó y {larcía Fanjui. Es la parcela .¡ 
del pollgono 27 del Catastro. 

Inscripción en el Regi~tru de la PropIedad. igual 
t0l110 y libro. toho lJI. tinca número 1.71.t. inscnp
non pnmera. 

Dado en Maorid a 29 de ma\o de 1990.-EI Magis
IraJo·-'ue(.~El Secretano.-2 . .t06-J. 

* 
El senor Juez de Pnmera InstanCIa número 9 de los 

de Madnd_ en el procediminto judicial sumano del 
art](:ulo LJ 1 de la L"y Hfpotecaria. seguido ('n este 
JUlgado (on l'I número 501(1988. a mstancia de la 
Prrxuradora señora Cas.:ldo Deleito, en nombre ~ 

rcpl'Cscntaclón de ,\Banco de Fomento. Sociedad 
-\nonima>l. contra \,Gutiérrez y ValIente. SOCIedad 
\n,)\1tma). sobre efectIVIdad de un préstamo hipote
carta. ~e ha acordado sacar a la >"('nta en púbhca 
,ul><l',ta. por término de ~t'inte días. los bienes hipote
('adl'~ que mas abajO se describen. por el precio que 
[JarJ c3da una de las subastas que se anuncian se 
mdlCi¡ a continuación. 

fl remate tendrá lugar en la Sala ,--\udlencia de este 
.tu/gado. ('n los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 25 de julio próximo. a las 
,mc,' horas. por d tipo establécido en la escritura de 
'11polr:"~·a. ascendent(' a: Finca --\) 21 l .500 pesetas. 
tinc3 B) 7_500.000 pesetas y fínl'a el 70.800.000 
¡JC~l'tas. no admItiéndose posturas qUe no cubrán 
,illLo tipo. 

t 
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En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adj udiea
ción en forma por la aclara. el día 25 de septiembre 
próximo. a [as once horas. por el tipo de la primern 
con. la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose 
posturas Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por la aClara, el d¡a 25 de octubre pró
ximo. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipott:('aria estanin de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito Que reclama 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de [os mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Al Un trozo de terreno destinado a solar, situado 
en la carretera de circunvalandón de Albacete, sin 
número de orden, próximo al Camino del Rosario o 
carretera de! Salobral, cuya extensión superlicial, 
según recIente medición. es de 80 metros 50 decíme
tros cuadrados. siendo sus linderos actuales los 
siguientes: Norte o frente, en una linea de 15 metros 
de fachada. con [a carretera de circunvalanción; 
izquierda, solar de don Manuel Cruz Serna: derecha, 
entrando y espalda, solares de (<Gutiérrez y Valiente, 
Sociedad Anónimro>. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Albacete al tomo 1.687, libro 
239. sección segunda, folio 24, finca número 14.697 
(antes numero 23.723), inscripción primera. 

B) Parcela de terreno sita en Getafe, provincia de 
Madrid, al sitio «Polígono Industrial Los Angeles», de 
una superlicie de 2.420 metros cuadrados, Que linda: 
Al norte. en una linea de 60 metros 50 centímetros. 
con resto de la finca de donde se segregó la Que se 
describe; al sur, en línea de 60 metros 50 centímetros, 
con finca propiedad de los seilOres F10tats y Pinilla: a[ 
este, en línea de 40 metros, con parcela 195-b, y al 
oeste, en otra línea de 40 metros, con calle de Los 
Fundidores. antes denominada «calle 4~). Sobre esta 
parcela se han construido los siguientes edificios: 

a) En la parte frontal izquierda del solar o parcela, 
una construcción de planta baja distribuida en ofi
cina. archivo y viviendas para el guarda. correspon
dIendo todo ello a una superficie edificada de 134 
metros 60 decimetros cuadrados. 

bl y en la parte posterior de la parcela 'i ocu
pando la totalic:ad del lindero del fondo, una nave .. 
una sola planta. dedicada a taller mecinico, sala de 
pintura y garaje pam camiones, taJ!,;r d" .;errajeria, 
almacé-n j' cu:mo de herramu!ntas, ocupando todo 
dJo una extel'!sión edificada de 711 metros 68 decíme
tros cuadrados. Inscnta en el Registro de la ProPled:ld 
número I de Getafe, al tomo S04, libre 37_La, foho 
i60, finca 5.102 (antes finca número 34.757), inscrip
ción primera. 

Cl Una huerta situada en término municipal de 
,-\Ibacete, en el paraje llamddo El Sepulcro, wn 
fachada a la carreter:t de C!rClm .... ?.!.3.~ció'l. ¡TI)?" lh
maco ca!le Capitán Conés y carretera d~ 1:15 Pcr.::.s; 
comprende una extenslOn suPCrticl3.1 de 1 hect::ire::.. SI 
áreas 7 centíireas &5 decimetros cuad ... dos, y 1;1)".:.1: 

Sábado 23 junio 1990 

Al norte. calle del Capitán Cortés; mediodía, el 
camino de los Pasos; poniente, la carretera de Penas 
de San P:!dro y tierras de don Sebastián Panero, y 
saliente, tierra de herederos de Alonso Navarro. 
Dentro del perímetro de esta finca y formando parte 
integrante de la :nisma existe un cuerpo de edifica
ción que consta de una casa principal, otra para el 
hortelano y un corral de ganado con vivienda para los 
pastores, dos pozos, balsa y noria. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Albacete, al 
tomo 890, libro 8, sección segunda, folio 241, finca 
545, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1990.-EI Juez.-El 
Secretario. - 2. 500-3. 

* 
Don Jllan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.476/1989, a instan
cia del «Banco de Crédito Agrcola, Sociedad Anó~ 
nima», represen'tado por el Procurador señor Ortíz de 
Solórzano, eontra «Explotación Agropecuaria y Heli
cidos La Gacela, Sociedad Anónima Laboral», don 
Avelino Sanz Torrecilla y doña María Hiraldo Hari-
110, en los que se ha acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte días, los bienes Que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamicnto 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Fecha 5 de jUnio de 1991, 'a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 9.600.000 
pesetas. cada finca, sin Que sea posible admitir 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de julio de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.200.000 
pesetas, cada finca, sin Que sea admisible postura 
interior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de septiembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas, Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción de acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por ·10 menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera) segunda 
substas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Con el propósito de agilizar el desarro!lo de la 
subasta evitando trámites contables supérfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efcctuen sus depósitos en la mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la Que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera InstanC1a numero 31 de 
Madrid. Cuenta de! Juzgado numero 41.000 en la 
agencia urbana número 40. sita en. cn!k ('lIpitá,., 
Haya. núme,o 55. Número de expediente o dc proce
dimiento 245900018147689. En tal supucsto deberá 
acompanaNe el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En tod;¡~ !:l~ S!.!b2StaS, desde el anwkio 
hl'!sta su celebración, podrán hacerse po:.turas por 
c~crito en pliego cerrado, verificárloose io:. J..-pósiws 
en cualquiera de !as formas estableCIdas en el numeral 
anterior. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no ~erá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccd::r el rcmate a un tercero. cesión que deberá 
cf(:·~tuarse en la forma v plazo previsto:; en la re!!;la 
ü:-r!mOcuart3 del articuio 131 de la l.ey H!roteca~ia. 

í.)u,ntd.-Los autos y ia certificdción del Re~l~tro de 
Ir· P¡'8piedaJ <. q'':'~ S~ r~Ecre !:. r~g!;:¡ ';." ¿~; artic~10 
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DI de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prec.io del 
remate. 

SéplÍma.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, segun la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, sal vo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes Que así lo acepten y que hubieran 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatano no cumpliese con su obliga~ 
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

2. Urbana.-Parcela de terreno situada en Marbe
!la, San Pedro de Alcántara, procedente de la cono· 
cida con el nombre de ArQuillos 3 y 4. Sección sexta 
de la pan'elación de San Pedro, ahora, en virtud de 
ordenación municipal, calle Palangre, sin número. 
Comprende una superficie de 300 metros cuadrados. 

Sobre esta parcela hay construida una casa que se 
compone de una planta baja n la que existe un garaje, 
un dormitorio. dos aseos y una cámara frigorífica y un 
pequeno local, teniendo todo lo construido en esta 
planta una superficie de 159 metros cuadrados. Y de 
una planta alta destinada a vivienda, con 4 dormito
rios, pasillo. salón-estar, terraza, cocma y cuarto de 
baño, y una superlicie edificada para esta planta de 
JI 7 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad al tomo 1.252, libro 247, folio 205, finca 
número 15.491. 

Dado cn Madnd a 6 de junio de 1 990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-4.122-C 

MALAGA 

I~dlcto$ 

Don Jesús María Hidalgo González, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia númerO 2 de Mrilaga, 

Hace saber: Que en los autos número 265 de 1986~ 
seguidos a instancia de «San Miguel, Fábricas de 
Cerveza y Malta, Sociedad o\nónim¡w, contra don 
Manuel Rojo Garcia, se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
scgunda y tercera vez. de los biene~ embargados que 
se relacionarán al final. 

El acto de! remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Córdoba, número 6, tcrcero, el día J9 de 
scptiembre próximo: de no haber postores en esta 
pr:m-:ffi ~"basta, 5e ~('ñala para la ~('gunda d día J 9 de 
octubre siguiente, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 19 de noviembre siguiente, 
se ,'cicbrará la tercera $UOdsta, todas ellas d las dOl.:e 
ho;·as. 

El tipO de sub<lsta ~erá ei de taS.lClOn para la 
primen;, ~'(¡n 1 .. rebaja ud 15 pOI lúO IJ",a:a ~el;¡;lIdJ. 
y 510 SUjeción a tlpO la tercer:!. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamcnte una cantidad Igual. al menos. 
al ~O por 100 de dichos tipoS. sin cuyo requisito no 
seran admitIdos: no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los apresados tipos, 
sin quedar sujcta a esta limitación la tercera, pudien
do~C' hacer el remate en calidad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títülos de píOpled2d. 
l'n~onstr:;l1do',,~ los autos y la (:ertlficación r('g;5t~a: de 
·n::.nlu,:,,!) cn Sl'C~l't2ria, en d')¡h.k r' .. edclI ~~r ~xanll-
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nados pOr los licitadores, que deberán conformarse 
con dIos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

las cargas y gravámenes anteriores y los prcfen:n
tes. si los hubiere, al credito del actor continuarán 
susistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

L Rústíca.-Viña de secano, con 1.197 vides, en el 
término de Valdepeñas, al sitio camino de La Saya, 
a la derecha y pane adentro de dicho camino. que 
tiene una medida superficial de 85 áreas y 86 centiá
reas. Linda: Saliente, el comprador; sur, dicho com
prador: poniente, Vicente Vázquez y carril de senl
dumbre. Parcela 191, polígono 146. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepe
ña~ al tomo 1.409, libro 673, folio 39, finca número 
12.269-N. 

Valorada a efectos de subasta en 430.000 pesetas. 
2 Rustica,-Viña en elténnino de Valdepeñas, al 

sitIO de La Nava, con 1.500 vides pucstas en 85 áreas. 
39 centiáreas. Linda: Al sur, camino del Atochar; 
~aliente, vifia de Eugenio Rojo y otros: norte. Fran· 
cisco Gómez Madrid y sedón de servidumbre. Es 
parte de la parcela J 22 del polígono 1-1-6. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Valdepe
nas al tomo 1.344, libro 640, folio 137. finca número 
25.857-N. 

Valorada a efectos de subasta en 430.000 pesetas. 
3. Rústica.-Viña. antes tierra, en el término de 

Valdepefias, al sitio de La Nava rncosa y camino de! 
.\toehar, wn 1.500 vides plantadas en una superficie 
de 85 áreas y 39 centiáreas. Linda: al norte, fin('a que 
fue de don Francisco Valiente; saliente, Pedro 
Romero: sur, finca de Francisco Gómez Madrid. y a 
poniente, sedón de servidumbre. Es parte de la 
parcela 122 del polígono 146. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepe
nas al tomo 1.344, libro 640, folio 139, finca número 
42.556-N. 

Valorada a efectos de subasta en 430.000 pesetas 
4. Urbana.-Local comercial con acceso directo a 

la calle cn planta baja a la derecha. entrando. de la 
casa en la ciudad de Valdepefias: en calle Sor Cán
dIda, numero '12, antes número 8 duplicado, con una 
superficie construida de 2 l 7 metros cuadrados, con 
75 dccímetros cuadrados. Linda; Frente y oeste. 
vcstíbulo y planta de entrada para ascensores \ 
escaleras. casa del {(Banco Hispano Amencano» y 
casa de don Francisco Maroto; izquierda. portal. 
vestibulo. ascensor y caja de escalera. local comercial 
numero 1 y casa de don Francisco Maroto: espalda, 
casa del sefior Maroto y vuelo' de las viviendas B, C 
y f) de la planta' primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepe
ii.as al tomo 1.175, libro 576. falto 247, linca número 
50.939. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

5. Urbana.-Solar cercado de tapias en Valdepe
ñas, en la calle Travesía de Triana, números 2 v 4 
moderno, con una superficie de 600 metros cuactr:J. 
dos. Linda: Frente o norte, con con la calle en que se 
slIúa; derecha, entrando o poniente, con don Manuel 
Rojo Garda; izquierda o saliente, con don Joaquín 
Hermindez Valverde: espalda o sur, con hennanos 
Val verde y con viuda de don Pascasio Cañizares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepe
ñas al tomo 1.407. libro 671, folio 159, finca número 
59A90. 

Valor:Jda a efectos de subasta en 3.000.000 de 
peseta~. 

Dado en Málaga a 7 de mayo de 1990.-EI Magis
tr:Jdo-Juez. Jesús María Hidalgo González,-El Secrc
tarin.-2A03-3. 

* 
Don Jesús María Hidalgo' González, Magistrado-Juez 

dc Pri.mera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace ~aber: Que en los autos número 1.255 de 
1988. seguidos a instancia de {{Alqu¡[er de Equipos 
lndu~triales. SOCIedad Anónima», contra don R;:¡món 

Sábado 23 junio 1990 

Cé~pedcs GÓmcz. se ha acordado la ,('nla en publlCa 
subasta por pnmer:J vez y. en su caso. segunda ~ 
tercera vez. de los bienes embargado~ que se relacIO
narán al final. 

El acto del rerT':1te tendrá lugar l'n l·~te Juzgado. silO 
en la calle Córdoba, número 6. tercero. el día ~4 de 
septiembre próximo: de no haber pnstores en e~ta 
primera suba~ta. <oC señala para la segundJ d dia 25 de 
octubre siguiente. y en el supuesto ,k que tampoco 
hubiera licitadores, el día 23 dc nOViembre ~Iguientc 
se celcbrará la tercera subasta. toda~ c!l;:¡s a las dOCl' 
horas. 

El tipo de subasta será d de t;:¡saClón para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 par;:¡ la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera 

Para tomar parte. en ellas. los 11l:lladon:~ deben 
consignar previamente una cantidad IguaL al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin Cll;'O rl'qulsilO no 
serán admitIdos: no se admltlr;ín rosturas que no 
cubran las dos terceras partes de lo~ npresados lipos 
sin quedar sujela a eSla limitaclon 1:. ter,cra. pudién
dose hacer el remate en calidad de (",'dcrlo a tercno. 

No han sido suplidos los lítulo .. d,' propicdad. 
encontrándose los auto~ y la certiticación reglstral dl' 
manitiesto en Secretaria, en donde pueden ser examl
nado~ por los licitadorcs. Que deberán conformarse 
con ello~. Sin derecho a eXIgir ningunos otro~. 

Las cargas ~ gravámenes antenore~ y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ;:¡rlur continuarán 
subsistente~, entendiéndose que el r,'matante las 
acepta y queda subrogado en la~ respons;:¡bllidades de 
las mIsmas. ~in destinarse a su eXllnuón ,>1 precio del 
rematc. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Chalct l'n la calle Hova ,1.:1 Santo. en la 
urbanllación ,<San Jasó). Consta 'de planta baja. alta 
y ~ót;:¡no. con superficie construida tutal d,' 292.14 
metro~ cuadrados. 

Valorada en 15.000.000 de pesl'ta~ 

Dado en Málaga a' 25 de majo de 1 99().-El ;\'Iagi~
trado-Jucz. Jesús Maria Hidalgo (jon/ále'? -El Secre
tano.-2AQ7-3. 

* 
Don José García Martos. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 1 de los de Málaga. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicíal sumario del articulo 131 de 1<1 Ley Hipoteca
ria que se sigue en eSle Juzgado con el número \.J95 
de 1989, a instancias del Procurador don Pedro 
BalJenil1a Ros. en nombre y represenlación del 
«(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anómma». contra 
la finca Que después se expresará, que fue hipotecada 
por Samer Al Kaair. ha acordado la \enta de la 
misma en pública subasta. 

Se ha senalado para la primera subasta el dia 17 de 
octubre, a las doce horas, en la Sala de Audieneias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condicione~: 

Primera.-Servirá de ¡ipo para la subaSla la cantidad 
en la que la tinca fue tasada en la cscrilura de hipoteca 
y que se dirá, no admitiéndose posturas mfcriores a 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar prevla
mentc el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificaCIón del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgadp, entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubiere. al crédito de la aClara COnlmuaran subsisten
tes, entendléndo"se también que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. ~in destinarse a su ex.!inClon el precio del 
remate. 

De no haber postores ese dia. ~e celebrara ~egunda 
subasta con la rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasacl!)n, el día 15 de noviembre de 1990. a las doce 
horas: y SI tampoco a ella concurriesen postore~. sc 
celebrará tercera subasta. Sin sUJecIón a tipo, el dja :: 1 
de diciembre de 1990, a las doce horas. ambas en el 
mismo sitio que la pnmera, 
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Fincas objeto de subasta 

l. Número 7, 23, apartamento ubicado en la 
planta p.rimera de! edificio o sector <\'-3 del complejo 
resldcncia! «Jardines del PuertOl). en ténnino munici
pal de Marbella, Puerto José Banús. Se sIrve para su 
entrada del núcleo de acceso señalado con el número 
10 l' se le denomina apartamento 1.014. Se encuentra 
di~tribuido Interiormente y tiene una superficie total 
conslruida aproximada de ! 26 metros 84 decímetro~ 
cuadrados. Lmda: Norte, núcleo de acceso número 10 
y 70nas comunes: sur. y este. zonas comunes, y oe~le. 
pa\llIo dd nucleo de acceso número la ~ aparta
ml"nto 1.013. 

Se valora a efectos de subasta en la ~uma de 
18.ÚOO 000 de peseta~. 

, l'\úmero l. 65. plaza de garaje o espacIo para 
aparcamiento en planta sótano del edilicio o sector 
--\.-.' del complejo residenCIal «Jardines del Puerto». 
en término de Marbe!la. Puerto Banús. Tiene una 
wperficie útil de 12 metros 50 deetmetros tuadrados 
yen rcgimen interior se le asigna eomo plaza de garaJt' 
número 193. Linda: Al norte, con plaza de garaje 
número 194: al sur. con núcleo de acceso numero 8: 
al ,·ste. con núcleo de acceso número 8. \ al oeste. por 
donde tiem' su acceso. con zona de maniobra \" 
rodamIento. luola: 0.180 por 100. Sc encucntr; 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
~tarbella. al foilo 45. libro 159, inscripción primera. 
finca numero 13.128. 

~e valora a efectos de subasta en la suma de 
1.(l1J0.000 de peselas 

Dado en Málaga a 30 de mayo de 1990.-El Magis
trado-Juez. Jose Gama Martos.-EI Secretario.-4.241-C. 

:VIANRESA 

Dona María Regina .\larrades GÓmez. Juez dd Juz
pdo de Pnmera lnstJncia numero .2 de Manre~a. 

ll;:¡go saber: Que en este JU7gado. al número 
I'P/198S. se sIguen autos de ejecutivo-otros titulas. 
pr(lmo\tdos por Cai,\a D'Estalvis de ~1anresa contra 
don Jaimc Giralt Vives. en los qu,' en resolución de 
l'sta lecha 'ie ha acordado sacar a la venta L'n pnmera 
y pública wbasta. por término de veinte dias ~ precio 
de ~u ~aloraeión. los bienes muebles embargado~ a 
don Jaime Giral Vives. para CUlO acto ~e ha senalado 
en la Sala Audiencia de este Ju;gado el dta~:4 de julto 
dL' 1990. a las once horas. baJO las condiciones 
sIguIentes' 

Pnmera.-No se admillrán posturas que no ('ubran 
las do, terceras parles del a~alúo. 

Scgunda.-Quc para tomar parte en la subasta 
debcrán consignar pre\ tamente lo~ licitadores en la 
\k'ia dcl JUlgado o e~tabk(]mienlO destinado al 
L'li..'l'!o. una suma igualo superior ;:¡l 20 por 100 del 
tipo de remate. sin cuyo rcqui~i!O no serán admitidos 

T ercera.-Que podrán hacerse postur;:¡s por escrllo. 
L'n plicgo (Trmdo. desde el anuncio de la suhaS!:l hasta 
w L'elebr;:¡eion. depo~itando en la Mesa dd Juzgado 
Junto con aquél. como mínimo. una cantidad Igu,:¡j al 
:0 por I DO del remate. 

e uarta.-Qut' podra cedcrse el remate a tercero. 
QUlflta.-Quc par;:¡ t:1 supuesto de Que resuitare 

O":Slefla la primera $ub¡¡sta. se ha sena lado para que 
ll'nga lugar la segunda suba~!a el día 25 de septiemhre 
de 1990. a las anCl' horas, en el mIsmo lugar ~ 
condiciones que la antCTlor. excepto Que l'l lipa de 
remate será el 75 por 100 d"l tipo dl' primera subasta 

Se\ta.-Que. caso de resultar desi,'f1as las anteriore~ 
~uha~tas. ,e ha señalado para la edebranón de tercera 
.~uhasta. sm ~ujeción a tIpO. el dia 23 de oClubre de 
Il)'-HJ. a las ont"e horas. rigiendo para la misma las 
T<-'Sl,lnt~S l'ondicionc~ lijadas para b segunda. 

los bi,'ncs obJelo de suhasta son los SIguientes: 

Tres telares. marca ((Tsudakomal>. tipo ZA-100. de 
1911 centlmelros de ancho de peine: numeros de 
lihlicaelón IO.S-I-3. 10.844;. 10.845. correspondientes 
.11 l(lte II.S04: ano oc fabncación ]l)S6, equipados con 
pn::lllmentador de ¡r;:¡ma. dos arrolladorn. seis eua-

., : 
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dros con cursores. dos plcgadorrs de urdimbre. un 
peme de 19.20 dientes por centimetro y 7.000 mallas. 
Valorados:- pericialmente en la suma de 9.000.000 de 
pes{'!as .• ' 

Dado en ManTesa a 22 de ma)'o de 1990.-La Juez. 
Maria Regma Marrades GÓme2.-El Secretario Judi. 
cial.-5.167-A. 

MERIDA 

Ed/CIo 

En \'jrtud de 10 acordado en providencia dictada 
pur d Juzgado de Primera Instancia e In<;(rucción 
nur.1cro J de Ménda con esta fecha. en el procedi. 
mlento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Illpo!c-caria número 64/1990, segUido a lfistancias 
del {(Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó· 
nima •• , representado por el Procurador don FranCISCO 
Soltero Godoy, contra la Sociedad laboral {(Lejias 
Emérita. Sociedad Limitada». en reclamación de un 
pl'l'~tamO con garantia hipotecaria. se saca a púhlica 
~uha'ila por primera vez la siguiente finca: 

Factoría en r..·lenda, al sitio «El Sapo» o «Arroyo 
dd SapOi), con frente a la carretera de Proserpllla, 
Ocupa una superfiCll' de 2,921 metros 40 decímetros 
l'lIaJrados, y contiene en su peTimetra las <.::ddicacio· 
IK\ ~igulentes: Al Edificaciones que se contenían en 
1,1 I'l:gl~tral 32.644 agrupada: Dos naves gemela~ de Y 
flletm\ de luz ~ 25 metros de londo, con putlO. 
ckpendencia, muelll'. almacén y VIvienda para el 
guarda. ocupando el palla. dependenCia v muelle una 
\uperficie de 548 metros 40 declme/ros cuadrado~. y 
la 'n Il'nda de 60 metros cuadrados. B) Editicacl(1nes 
'-JlIl: \l' contenían en la regisnal 3-1-.904 agrupada, 
ol'upando todo el terreno del solar: el proyecto de 
ampliación comprendía: Una parte edificada dc 30 
Inc'II\J~ 25 decimetros por 18 m('tro~ 75 decimetros ~ 
.,~ ":l'ljlímetros cuadrados, y el resto del patiO, con 
un<l parte del mismo cubierta por marque~ina en 'iU 

p~lI'h' corn:spondiente al muelle situado cn la parle 
cÍebntera de lo cdificado. \' el nucvo edifino. al que 
se traslada cl proceso de tabricaClón totalmente. 
qued<llldo las naves descritas bajo el punto <1) ante
nOI', pafa albrrgar en ellas lo referente al al,rnacena
T1l1..:nto de productos elaborados, esta adosado por ~u 
laJo mayor longitud a la actual y quedando en total 
comunIcación con él. al hacer desaparecer el muro 
que lo cierra con dicho lado. Con el edifjtio antiguo. 
la parte edificada con51a de dos naves iguales. pero 
('1l11 dohle altu,a oc la que ahora posee' aquel. por 
Il..:cesidad de mayor capacidad de volumcn y la 
ITali7aci0n de ,dos áreas de entreplanta, una para 
f~[bri..:nelón v otra para oficina'i, En las dos naves 
rcali7adas, s~ ~olado está elevado un metro sobre la 
cota del patio a igual que en las existentes. diferencia 
de altura que ~erá la de! muelle v para comunicar \'~tc 
con la~ naves existen dos puertas, una a cada nave 
para descarga de las materias primas de fabricaCión. 
cu!as distintas fases están Situadas en un orden dcsde 
la c'ntrada hacia el rntenor de la nave, en la ~ituada a 
la Izquierda del de la fachada de entrada ;- ~er 
utlllladu la de lu derecha para lo~ productos elabora
do~ \ la~ an\lales n¡lVCS pnra "lmacenamiento En h 
fachada de entrada del muelle han sido ~¡¡uadas 
cuatTlJ ventanas, do!> d.: ellas dan a la oficina} otras 
do~ hacia la nave Ilqulerda de fabricación. Para el 
proceso de faoricul'ión se realizaron' 8 depó~ilO~ 
enterrados dc paredes de hormigón armado. seIs dl" 
10,000 litros y dos de 20.000 litros de capacidad: la 
restante maquillaria. tubería de trasvase. etc., va 
~()hf(: el nivel de la solera. Para servir la neceSidad dt' 
desague de labrica y saneamicnto se construyó un 
POlO negro, enterrado igualmente. donde Incluso va 
n,) ,o10 el agua de lluvia de canalones de cuhierta, 
')100 también de los aseos que existen en las naves 
actuales, por cuyo motivo no se reahzan en las ~l 

efectuar en el presente proyecto. asi como los vestua· 
rio') de personal la necesidad de ilumin¡¡ciÓn. tan lo 
diurna como nocturna, se sen- irá por palios de 
matcnal de cubrición traslúcidos una placa para cada 
crujía orientada al norte y por punto de luz Igu<ll
mente en cada crujía y muelle respectivam.:nte. ,1'.1 
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como se Instalara la rcd de energía eléctnca de fuerza 
necesaria para motores) <lparatos de fabricación. La 
olicma de entreplanta además de las dos ventanas 
citadas al exterlOr dispone de un gran ventanal en "us 
dos lados hacia el interior, a modo de control ~ para 
~ isión desde ella del proceso de fabricación. La 
construcci6n es de estructura de hormigón armado.:n 
pilares ~ jácenas de atado a medm altura ~ coronación 
de aquéBos y las de cargas de tarjados dc cntreplanta, 
los depósitos enterrados cilado~ y la ..:imenta('ÍÓn 
mediante zapatas. Las eorchas de cubIertas :- las \'iga~ 
de cdosía para sustentación de la cubierta de marquc
sma cstán realizadas en hierro con perfiles normales 
y la cubierta de nave, con matenal de cubricion dl' 
fibrocemento v el de la marquesina de aluminio, Los 
muros de cerrámiento 10<; hay de di\ersos tipo') en lo~ 
arranques de naves y muelle de bloque<; huecos de 
cemento. y el resto de las naves formados con bloques 
de 'Tmento, cámara de aire y tahlqut, dl' htdrillo 
hueco sencillo, Las ventanas cxteriores '! e! ventanal 
de oficina interior es de perfiles especm!t-s de hierro, 
puerta interior de paso en madera contrachapada de 
tipo «(Marga» y las puertas tanto de entrada al recinlO 
como muelle a naves de chapa mt'tálrca ~ perliles 
normales. El ~olado es de cemento ruleteado sohrc 
solera. Escalera de oficina y entreplantas mixtas lit' 
hi..:rro con \ ¡gas zancas y de sustentaClon de pisos de 
eSG..h'nes v esto~ de piedra artificial con barandlllas 
de tuho de'hlerro. El área construida cn navc e5 dc un 
IOtal de 657 melros 18 decímetros cuadrados" en 
mnrquesinas considerado un medio de la misma, 9,\ 
mctros 75 dccímetro~ cuadrados. Llndn: ]\orte. con 
Juan Luis Gonzakz pere?: ~ur. Mnrgarita PerCl (ion
zález y bodegas de Isaac GarCla: ..:~te, Glrret..:ra de 
~eTlda al pantano de Proserpina, y oeSle, linca 
~egregada. medio el arrOyo dd Sapo 

Inscrita cn cl Registro de la PropIedad número 1 dc 
Merida, al tomo 1.695, libro 55~. folio 173. in~cnp-
ción septima, finca numero 37.772-N 

la hipoteca s<.:: aticnde a todo cuanto aUIOTtzan lo~ 
artículos 104, 110 Y 1II d~' la Lev Hlpotecana \' 215 
de su R'eglamento. a C\ccpetón hécha de In maquina
n, 

El remate tendrá lugar en la Sala ,k .. \udIL'nCla de 
este Juzgado. sito en ealle Almendrakl0, el dla 20 dc 
jullo.;¡ bs doce horas, pre\iniendose ¡¡ lo, Ilclladore\ 

Pnmero.-El tipo de subasta cs el de 29,()50.()()1) 
pesctas. lijado en la escritura de préswm,). no adml
tiendose posturas que nO cubran dicha cantIdad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadorcs pre\ 1¡¡lnente cn d 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cu;.o 
rcquisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que lo~ aulOS y las certificaciones;;¡ quc s\' 

reliere la regla 4 . .1 del articulo 131 de la L\'y Hipotc
cana, estarán de manlfíeslO en la Secrctana dc este 
Juzgado, "ntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantc la ¡itulación aportada. 

Cuarto..-Que las cargas y gra\ámenes anteriorcs y 
105 preferentes, si los hubiere, al credlto dcl actor. 
continuarán sub~istentes. entendiéndose qUt' d rcma
tante los acepta j queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sIn destinarse a ~u ,'\tlllción el 
precio de! remate. 

D.: no haoer pO~lOres en ia primera subasta. se 
scliala para la segunda el (ha ~8 de sepllembre, a la~ 
doce horas. para la que servirá de tipo d 75 por IO(¡ 
de la valoración, ce1cbnindose tcrccra suhasta en 'u 
caso. el día 22 de octubre, a las doce horas, sin 
,>ujecion a tipO 

Dado en Merida a 2 I de mayo de l 990.-EI Juez.-El 
Secrctario.-4A 14·('. 

ORENSE 

EdlclO 

Don Olegano Somoza Castro. Maglstrado·Juez de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad dc Orense 
y su partido judioal, 

Hago público: Que ante este JUlgado. con el 
numcro 58 de 1989, se sustancian auto~ de ejecutivo. 
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¡¡ instanCla de «Banco Simeón. Sociedad Anónima», 
rt'prt'st'ntado por el Procurador don ]csús MarqUilla 
F,:rnández, contra don ,.\ntonio Alvarez Dlz. sobre 
rl'clamación de la cantidad de 2.693.335 pesetas, en 
cu\"O~ ';)utos ~e a~'ordó sacar a subasta públic<l. con 
lIl(cnalo de \'cintc días. los bienes que se indican 
segUldamenle. cuyas subastas se celebrarán a las doce 
Iwr;.Js de lo~ días que ~e indican a contIllU[,Clón: 

Primcra subasta: El dia 15 de octubre de 1990. por 
l'I tipo rc~pl'cl!vo de tasanÓn. ~In quc se admitan 
p(l~turas inferiores a los dos tcrcios de dicho tipO. 

Sl'gunda \ubasta: El día 15 de noviembre dc 1990. 
con la rehaja de! 25 por lOO, SIIl quc se admitan 
p(l~turas Inf('riores ,1 los dos tercios de cste l1pO. 

rcrccra subasta: FI dja 14 dc dlciemhre de 199(1 ~in 
SUlec'lon ;1 111'0 

I.a subaqa 'ilgult'ntl' sc celebrara, ca~o de rc~ultar 
dl'\i"f1a en lodo o en part\'o la anlenor scñabda 

('onu!clOnes de la subasta 

I'rimera.-{)ul' para partKlpar en la ~uba~ta ~cra 
preciso depo~ital pr"\'lamentc ~'n la Secretaría de t'~te 
JUJgado () establecimiento destinado al cflTtll. por lo 
n]('no~. d 20 por lOO del resp~'Clivo tipO de tasanÓn. 

o,;;c'gunda.-()ue podr;jn hacl'rse po~tura~ por cscrito, 
~'1l pliego cnr;1Jo. dcpo~itando en la ;":Ie,>a del JUl' 

gado, Junto ron el plicgo, el Importe dd ~O por 1(\(1 
(kl tipO dc tasanón o acompanrllldo re~gllardo de 
h~lbcrla hccho en establ"Clmiento destinado al efecto 

Ter(·cra.-Que podrú Inl..:n,'nirsl' en la ptlJa ~'n 
GliI1.lad de cccll'r cl rcmate a un tercero 

Hll'n emhargado ¡)bJeto de subas la 

1 :nlca· Finca rústlra. al nomhramiento de I<Chac de 
SoutOl'. ~l1a l'n Vdlanno (Perciro dl' --\guiar), de 
1 n I)()ü metros cuadr;ldo\ de e\tenSlón. X.7(]O reglstfa
do\. ['esto donrnlcnllh prnado~. Su~ hnderos son: 
'ione, I\.-hlnucl V;rlrárcel ~ Josc Ramos: \ur, herederos 
ue ~l1InnlO (l'hrelro~: e\le, GlmlnO publico. \ oestc. 
aml\O de Sanla \faI"ll1<l. !nsc-rrt;l al ¡illrO 5 u'el libro 
:-¡2. tomo 1 ,~()5, II1KnpCIÓn primera, finca 9.IUR. 
nUIlll'[<l 2. Sohre dit'ha tinca, 'l ocupando tina super/l, 
l'lt' apro\imaJa de -4.1)00 mctros cuadraJo~. ~e 
('nCUCnlr<ln in~talado~ dos irHl'Tnadero~. con estruc
tura de hlcrrn g;¡l~ani/ad(l :- madera l'n los ple~ ~ 
armadura d..: la cuhierta Valorado lodo ello en 
I ~.l,(JO.()O(j pcseta~ 

Dado en Or\'n~e a 26 de mayo de 1990 -El r..lagls· 
lrado-JUl'I, OlcgaflO SumO/a Ca5tro.-EI S~'crt'la
no, -4.135-C 

P,--\:\1PLON--\ 

El 'vlaglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: ()ue a las doce hora~ de los dias JO de 
JuliO. 27 de ~eptiembre y 24 de octubre tendni Illgar 
en ~'ste Juzgado. por pnmera, segunda ~ terccra vCZ, 
respectlvamentc, la venia en publica subasta de la 
finca e~pecialmt'nte hipotecada para garantía del prcs· 
tamo que ,>e r,'clama. en autos del articulo 131 de la 
Le~ Hlpotecana, segUIdos en este Juzgado con el 
numcro 45,s/l990-B, a IIlstancia de ,(Banco UrqulJo 
Unión, Sociedad Anonima> •. cuntra doña Maria Isa
hel Lizarraga (Ji! ~ don Ignacio Arrizabalaga Yoldi, 
hac'l!ndo<;c constar 

Prlmero._Qu<: p~ra tomar parte en la subasta debe· 
rán COnsignar los licitadores en el ((Banco Bilbao 
Viz('aya)) -Indicando clase de Juzgado, número ue 
asunto y año-. cl 20 por 100 de la valoración en la 
primcra y ~egunda subastas. y en la tercera. el 20 por 
100 dell!po fijado para la scgunda, sin cuyo requiSito 
no \.:ran admitidos. 

Sq>\undo -Que no se admitirán posturas que no 
cubr:1Il en la primera suhasta el precio de la~ación: en 
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la segunda. el 75 por 100 del valor, y la terccra será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
)- se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que tas cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere. al ('redilo del actor conti
nuarán subsistentes. cntendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabiidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en phego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardO del importe estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida. hasta el momento de la celebración de la 
subasta. debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas e'n la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

PISO 3.0. derecha. de la casa señalada con el mimero 
37 de la calle Olite. de Pamplona. Inscrita al tomo 
115. folio 137. finca 15.205. Valorada en 11.979.000 
pesetas 

Pamplona. 4 de junio de 1990.-4.l24·C. 

SANT..\ CRUZ DE TENERIFE 

EdiclOS 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 561/1989. promovido por 
el «Banco Hispano Americano. SOCIedad AnÓnim¡m. 
contra don Jesús Anto01O Rodríguez Díaz )" doña 
Pctronila Hernández Hcrnándcz.· en los que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
\enta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
AudienCIas de este Juzgado. en forma sigUIente: 

En primera subasta. el día 10 de octubre próxImo. 
a las dIez horas de su manana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escntura de hipoteca. ascendente a la 
suma dt' 25.966.5 \O pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 7 de noviembre 
próximo. a las diez horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 5 de diciembre próximo. a las 
diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tlpO de subasta, en primera nt en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consIg
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la CIJa 
General de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a I!cita
Clan. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana: sr bien. además. hasta el día señalado 
para remate. podrán hacerse posturas por escnto el¡ 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cert1Íicación del Registro. a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria. están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si 10$ hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1m mismos. sin destinarse a su extlnoon el 
precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Rustica: Terreno donde dicen Camino Real. en el 
término municipal de Tacoronte. Tiene una cabida de 
30 áreas. Linda: Norte, finca de doña Maria Hemán
dcz Pérez y otros; este, en línea quebrada de tres 
tramos. serventía de 3 metros de anchura. por la que 
tIene derecho a servirse la que se describe; sur, Canal 
del Norte. y oeste. en ]inca quebrada de tres tramos. 
de herederos de don Antonio Rodríguez Hernández. 
Inscrita al libro 153. folio 1 !, finca 13.413. mscripclón 
segunda. del Registro de la Propiedad número 2 de 
San Cristóbal de La Laguna. Valorado en 6.867.806 
pesetas. 

Urbana: Casa de dos plantas. compuesta la planta 
baja o pnmera por un salón comercial, y, la alta o 
segunda. por una vivienda. con terreno anexo. Slt~ en 
el termino municipal de La Laguna. donde dIcen 
Rodeo de la Paja: mide 280 metros cuadrados. 
quedando el resto a terreno anexo. Inscrita al tomo 
!.S02. libro 28 de La Laguna. folio 116. finca 2.432 
del Registro de la Propiedad número 2 de San 
Cristóbal de La Laguna. Valorada en 19.098.704 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de mayo de 
1990.-La Juez.-EI Secretario.-4.I 36-C. 

* 
Doña Maria del Carmen Sánchel-Parodi Pascua. 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 1 de Santa Cruz de Tenerife y su partido, 
por sustitUCIón reglamentaria. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
229 de 1987. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Manuel García González. represen
tado por el Procurador don Fernando Negrin Chinea. 
contra los esposos don Domingo Fandii10 Valledepaz 
v doña Maria Florinda Bermúde.l Iglesias. sobre 
cobro de cantidades. en cuyo procedImiento he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días)" precio que se dirá. la 
siguiente finca: 

l. Urbana: Casa de dos plantas destmada a una 
sola' ivienda. convenientemente distribuida en habi
taóones v servicios dentro de lo legalmente estable
cido, encíavada en un solar de 22ü metros cuadrados. 
sito en el términO muniCIpal de La Laguna. donde 
llaman «El Charcóm> en la urbaniz.acíón ((V ¡[la 
Hilaria». parcela numero 47 de la misma. sin otro 
numero de gobierno. Ocupa la planta alta superficie 
construida de 116 metros 39 decímetros cuadrados. y 
la planta haja superficie construida de 79 metros 55 
decimetros cuadrados, más un garaje en dicha planta 
que ocupa otros 15 metros 15 decímetros cuadrados. 
quedando el resto no ocupado por lo construido para 
palios y jardines de despojo de la edificación. Linda 
todo: Al frente o este. calle de la urbanización; al 
londo u oeste, senda de peatones: derecha entrando o 
norte. la linea letra K de la misma urbanizaCIón, y por 
la izqwerda o sur, caHe de la urbanización. Inscrip. 
cron: Al folio 218. libro 549. tomo 1.012. finca 
numero 48.502. inscripción segunda. 

Valorada especialmente dicha finca en la escritura 
de con<;Ütución de hipoteca. a efectos de subasta. en 
la cantidad de 10.000.000 de peseta~. 

Se senala para la celebración del acto del remate el 
dia 30 de Julio del comente ano. a las once horas, en 
la Sala dc .-\udiencias de este Juzgado, sita en calle 
Ru¡:t de ·Padrón. número 3, primero. de esta ciudad, 
bajo las slguiel1tes condiciones: Que para tomar parte 
en la ~ubasta los liCItadores deberan consignar en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento publico desti
nado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito no 
~erán admitidos: que no se admitirán posturas que no 
l'ubran las dos terceras partes del avalúo: que los 
autos. certificación del Registro y copia de escritura 
de compraventa de dicha linca están de mamfiestb en 
Sccretafla: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tItulación. y que las cargas y 
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gravamenes anteriores o preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. el que podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercera persona. 

Segunda subasta: Para el caso de que quedara 
desierta. en todo o en parte. la anterior, se señala 
segunda subasta, que tendHi lugar el dia 27 de 
septiembre de 1990. a las once horas. en el mismo 
sitIO e iguales condiciones que la primera. con la 
excepción del tipo de licitación. que será con la rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera subasta: Si también Quedare desierta la 
segunda. se señala tercera subasta, que se celebrará el 
dia 25 de octubre de 1990, a tas once horas. en el 
mismo sitio e iguales condiciones que las anteriores. 
a e."(cepción del tipo de licitación. que será sin 
sujeción alguna, y cantidad a depositar. que deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2\ de mayo de 
!990.-La Magistrada-Juez. María del Carmen Sán
chez-Parodi Pascua.-EI Secretario.-4.098-C. 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Santa Cruz de Tenenfe. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
anículo 131 de'la Ley Hipotecaria número 91/1990. 
instado por «Banco Hispano Americano. Sociedad 
AnónimU),. contra Sotiria Apostolopoulos y Atanas
,~illS Apostolopoulos. he acordado la celebración de la 
pnmera pública subasta para el próximo dia 14 de 
septiembre. a las diez horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte dias de antela
c.ion y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotela
cm 

-\slmismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Quc el tipo de subasta es el que se indica 
a ~'ontinuación de la descripción de cada una de la~ 
fincas. fijado a tal efecto en la escritura de préstarn,o. 
no admitréndose posturas que no cubmn dicha ,anU
dad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la ~ubasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento dcstinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que Sirve de tipo para la subasta. sin 
cuIo requisito no ~erán admitidos 

Terecm.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tcrceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCIón podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2_ o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento de~tinado al 
ett:do. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría. y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la sltuacion: que las cargas ameriores y las preferentes. 
si la hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extmción el precio del remate. 

Las lincas objeto de ~ubasta ~on: 

L"rbana: Numero 95. Inscrita al tomo 578. libro 90. 
folio 73. finca número 10.473. inscripcl<)n pnmera. 
Valor para subasta: 8.370.000 pesetas. 

¡."rbana: Número 97. Inscrita al tomo 578. libro 90. 
foho Ti. finca número 10.473. inscripción pnmera. 
Valor para subasta: 8.370.000 pesetas. 

{'rbana: Número 112. Inscrita al tomo 578. libro 
¡¡O, folio \07. tinca número 10.507. inscripción pn
mera. Valor para subasta: 8.55h.OOO pesetas. 

"'~ 
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Urbana: Nú.mero IIJ. Inscrita al tomo 578. libro 
90. folio \09. finca numero 10.509. inscripción pn
mera. Valor para subasta: 8.556.000 pesetas. 

Urbana: Numero 114. Inscrita al lomo 578. libro 
90. fotio 111. finca número 10.5\1. inscripción pri. 
mera. V::tÍor para subasta: 8.556.000 pesetas. 

Urban?;: Número 115, Inscrita al lomo 578, libro 
90. folio 113. finca número 10.513. inscripción pri
mera. Valor para subasta: 6.696.000 pesetas. 
Urbana~ Número 116. Inscrita al tomo 578. libro 

90. folio [15. finca número 10.515, ¡'nscripción pri
mera, Valor para subasta: 6.696.000 pesetas. 

Urbana: Número l! 7. Inscrita al lomo 578, libro 
90. folio 117. finca ntimero 10.517, inscripción pri
mera. Valor para subasta: 6.696.000 pesetas. 

Urbana: Número 118. Inscrita al tomo 578. libro 
90. folio 119. finca número 10.519. inscripción pri
mera. Valor para subasta: 6.696.000 pesetas. 

Todas ellas perteneCientes al término municipal de 
Adeje. sitas en el edificio «Bambi)), del complejo 
«OrlandQ $5». Inscritas en el Regislro de la PropIedad 
de Granadi!la de Abona. 

Para el caso de quedar desierta la primera subasta, 
se señala. con iguales condiciones que la anterior y 
rebaja del 25 por \00 del precio pactado, el próximo 
día 15 de octubre. y horas de las diez. Caso de quedar 
desierta también esta segunda subasta. señala para la 
tercera. con iguales condiciones, pero sin sujeción a 
I!po. el próximo día 15 de noviembre, y hora de las 
diez. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de junio de 
1990.-El MagiSlfado-Juez.-EI Secretario.-4.! 34-C. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Jesús Santiago Delgado Cruces, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 577/1989. se tramita juicio ejecutivo, 
promovido por el Procurador señor De Llanos Gar
cia. en representación de «Banco Guipu7.coano, Sacie· 
dad Anónima», con domicilio socia! en San Sebas
rián. avenida de la Libertad. 21. contra don Leonardo 
Rancaño Femández, mayor de edad y vecino de 
Muriedas (Cantabria). calle Ramiro Ledesma, 14, y 
contra su esposa, doña Pilar Carbaja! Blanco. a los 
efectos del articulo 144 del Reglamento Hipotecario y 
en virtud de providencia dictada con esta fecha en 
tramitación de ejecución de sentencia, se ha acordado 
-.acar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso. con los requisitos 
que luego se dirán, los bienes inmuebles trabados en 
estos aulOs al demandado. que son Jus siguientes: 

Piso segundo izquierda. al sitio de Las Llamas. 
Llamucas o Campuco. en término de Cueto, sito en la 
avenida de Castañeda, numero 37 (Edificio Noray), 
de una superficie de 182 metros 39 decímetros 
cuadrados. 

Inscrito al libro 619. folio 3. finca numero 48.853. 
Garaje al sitio de Las Llamas. Llamucas o Cam

puco. en ténnino de Cueto, sito en la avenida de 
Castañeda. numero 37 (Edificio Noray). de una super
ficie de 16 metros 95 decímetros cuadrados. 

In~crito,al1ibro 619. folio 20\ finca 49 109 
Siendo 'la suma total del valor de los bienes: 

40.000.000 de pesetas. 

Pri l11ero.-la primera subasta tendrá lugar el día 12 
de septlCmbre de 1990. y hora de las once, en la Sala 
de -\udiencia de este Juzgado, siendo el tipo de 
licitación et consignado en la descripción del bien. 
previniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en la misma: 

a} Deberán conSIgnar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasaciÓn de dicho 
bien. 

b¡ Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. siendo de 
aplicación para los licitadores las normas contentdas 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl. 
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b) Que las posturas podrán hacerse en calidad df' 
ceder el remate a un tercero. 

d} Que las certificaciones del Registro de la Pro
piedad que suplen el título de propiedad se encuen· 
tran de manifiesto en Secretaría de este Juzgado 
donde podrán examinarse por los que qUIeran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformar.;e con e!las y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédtto 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a ellos 
en las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 

Segundo.-Que la segunda subasta tendrá lugar el 
día 10 de octubre de 1990, a las onct' horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con rebaja del 25 por 
100 cn su tipo de tasación. 

Tercero.-Que la tercera subasta tendril. lugar el día 
14 de noviembre de 1990, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo, y 
previniendose a los licitadores que para tomar parte 
en la misma deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado el20 por 100 de tasación que sirvió 
de base en la segunda subasta. 

Siendo de aplicación para estas dos últimas subas
tas los apartados c) y d) de la primera. 

Dado en Santander a 1 de jUntO de 1990.-E! 
Magistrado-Juez, Jesus San llago Delgado Cruces.-La 
Secretaria. - 2. 396-3. 

VALLADOLID 

EdiCtos 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el número 681-8/1989, se sigue procedimiento civil. 
en vía de apremio, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Salamanca, representada por el 
Procurador sei'tor Gallego Brizuela, contra don Arturo 
Melu~ Bueno y esposa. doña María Pilar Pérez 
Pahino. de Valladolid, paseo Isabel la Católica, 
número 27 bis. 14-A, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien embargado como 
de la propiedad del deudor, que a continuación se 
reseña. bajo las advertencias y prevencione~ siguien
tes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar. en primera licita
ción. en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 27 
de jUlio próximo. a las once horas, no admlliéndo<;e 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse nI adjudicarse los 
bIenes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquellos, que 
tendra lugar en el mismo sItio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta. el 
día n de septiembre próximo, no admitiéndose 
posturas Inferiores a las dos terceras partes de la 
tasacion con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes se celebrará tercera subasta de 
los mismos. sin sujeción a tipo, que también tendrá 
!ugar \"'n !a Sala Audiencia de este Juzg:Jdn. a !as once 
horas. el día 25 de octubre próximo. y en la que se 
tendrá en cuenta, en su caso. lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
Igual. por lo menos, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipO para cada una de dlas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. y en la tercera será d 
fijada para la segunda. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas señala
das anteriormentc. desde su anunclO hasta su celebra
clOn, podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
ccrrado. que ~e depositará en la ~esa de este Juzgado. 
Junto .:on cl importe de la consignación a que se 
re!iere el apartado anterior 
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Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la PropIedad se encuentran de mamfiesto 
en Secretaria. sin haberse presentado los titulas de 
propiedad. )' que las cargas y gravámenes antenores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prcc!O del remate. 

Bien que se subasta 

Piso 14. derecha, letra A.. en paseo Isabel la Cató
lica. 27 bis, de Valladolid, de 92.38 metros cuadrados. 
LInda: Derecha, entrando. caja de ascensor) patio 
posterior de luces: izquierda. fachada a paseo Isabel la 
Católica; frente, rellano de caja de escalera, caja de 
ascensor y piso 14, Izquierda, y fondo fincas de don 
León Serrano y otros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Valladolid. al tomo 369, folio 
242, finca 2.865, inscripción quinta. Está ta~aJa cn 
7.::03.300 pesetas. 

Valladolid. 5 de juma de 1990.-EI Magistrado-Juel. 
José Jaime Sanz Cid.-El Secretario.-4.I 72-C. 

* 
Don Jase Jaime Sanz Cid. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo.) con 
el número 410-B/1988. se sigue procedimiento Civil. 
en vía de apremio. a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Ramos Polo, contra otros y don Nicolás Escu
dero Ferreruela y esposa, doña Esther López Ferre
ruda, de Valladolid, paseo Zorrilla, numero 32, en el 
cual se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta el bien embargado como de la propiedad del 
deudor, que a continuación se reseña. bajo bs adver
tencias j prevenciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar. en pnmera liciw
ción. en la Sala Audicncia de este Juzgado el día 24 
de julio próximo. a las once horas. no admitiendose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipO de 
tasación 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes. se celebrará segunda subasta de los mismos. 
con la feba;a de! 25 Pof 100 del valor de aquellos. que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera sub¡¡~ta, el 
día 25 de septiembre próximo. no admiliéndo~e 
po~turas inferiores a las dos terceras parte,> de la 
tas¡¡ción con la rebaja dicha anteriormente. 

-Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes se cclehrara tercera 5uba~ta de 
los mismos, sin sujeción a tipo, que también tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. a las onCC 
horas. el día 23 de octubre próximo, y en la que se 
tendrá en cuenta. en su ea~o. lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las suhastas ITIdieadas 
precedentemente los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
Igual. por lo menos. al 20 por 100 del importe efectivo 
qUt' sirva de tipo para cada una de ellas. sin cuvo 
req\li~ito no'<wrán admitidos, ven la tercera ,era'el 
fijado para la segunda. ' 

Quinta-Que en cualquiera de las suhasta~ senalJ.
das anteriormente. desde su anuncio haita su celebra
cIÓn. podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. que se deposllara en la Mesa de este Juzgado. 
Junto con el importe de la consignación a que se 
feficn-" el apartado anterior 

Sexta.-Que los autos y la certificaclOn de carg¡¡s del 
Registro de la Propiedad se encucntran de manIfiesto 
en Secretaría. sin habcr~e presentado los títulos de 
propiedad. y que las cargas y gravámene5 ¡¡nteriores ~ 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. ~ntcndiéndose que cl rema
tante [os acepta,:, que,1a subrogado en la respomabili
dad de los mismos. '1m de~tinarse a ~u extinción el 
precio del remate. 

1 
:f • 1 
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Bien que se subasta 

Vivienda en esta ciudad de Valladolid. paseo de 
Zorrilla. número 31. primero A. con superficie de 
149.71 metros cuadrados. Inscrita en t'l Registro de la 
Propiedad número 1 de Valladolid. al tomo 1.999, 
folio [1 ¡, finca 17.859. Está tasada en 15.625.233 
pesetas. 

Valladolid. 5 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
José Jaime Sanz Cid.-El Secretario:-4.171-C. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Dona Maria Jose Ceballas Reinoso. Juez de Primera 
Instancia número "2 de Villanucv3 de la Serena y su 
partido, 

Hace público; Que en este Juzgado. y a instancias 
de doña Elvira Mendoza Gómcz, se tramita expe
diente con el número 16/1990, sobre declaración de 
ausencia de su esposo, don Manuel Garda Castillo, 
casado. que se ausentó de su último domicilio en esta 
CIUdad el día 25 de marzo de 1988. no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha, y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo estabh;cido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existenCIa del referido expediente. 

Dado en Villanueva de la $erena a 31 de mayo de 
1990.-Lo manda y firma su señoría. de lo que doy 
fc.-La Juez. Maria José Ceballos Reinoso.-El Secreta
no. Man"a Paloma Bela y Rodríguez de Zaba
]cta.-4.176-C 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Martin de la Fuente. Secretario dd Juz
gado de Pnmera Instancia número 2 de Zamora, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
186/1989, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja 
de >\horrm Provincial de Zamora, contra don Anta· 
nio Sanchez Sacristán y doña Gumersinda de la Hoz 
Arévalo, domiciliados en Toro (Zamora), en reclama
ción de cantidad. y por providencia de hoy. se ha 
acordado sacar. por término de 'veinte días, a públicas 
y judiciales subastas la finca que al linal se reseñar:i. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de los 
siguientes días: 

En concepto de primera, el día 20 de septiembre de 
1990. No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
tasación que al final se indicará. 

En concepto de segunda y para el supuesto de que 
no acudiesen postores a la primera. el día 22 de 
octubre 1c 1990. No se admitIrán posturas inferiores 
al ;5 por 100 del precio de tasación indicado. 

y en concepto de tercera, para el supuesto de que 
no huhiese postores en la anterior. el día 2:! de 
nuv¡¡:rnbre de 1990. ésta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para intervenir en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de! tipo de tasación, tanto en la primera como 
en la segunda subasta: en la tercera deberán COnstituir 
el depósito del 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-En todas las sublistas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en la forma prevista en la regla cuarta del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrá cederse el remate a terceras; los 
autos y la ccrtificación del RegIstro a que se refiere la 
regla cuarta están de manifiesto en Secretaría det 
Juzgado; todo licitador acepta como bastame la 
titulación y las cargas o gravámenes anteriores! los 
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preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor contI
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinCIón d prccio de! 
rematl'. 

Finca objeto de la subastd 

ViVIenda o piso tipo C. en la planta primera. puerta 
B. del bloque B del edIficio sito en Toro llamara). 
calle dcl Palacio de las Leyes. número panicular 2, 
con acceso directo por la calle del Rector Unamuno. 
Tiene una superficie construida de 97 metros 83 
decímetros cuadrados. siendo la útil de 78 mctros 54 
dedmetros cuadrados. 

Se compone de vestíbulo, «hall}). paSIllo. estar
comedor. cuatro donnLlorios. cocina. barloo asco. 
tendedero o terraza. 

Linda: Frente. con portal y caja y rellano de 
escalera. patio de luces)' vivienda tipo B. puerta ~. dc 
igual planta y porta]: derecha entrando. con caja y 
rellano de escalera y vivienda tipo C. puerta C. de 
igual planta y portal número 1 y con el patio de luces. 
y por el fondo. c'Jn calle peatonal 

Le com:sponde el uso ex.elusivo de la cuarta parte
sureste de! patio de luces centraL al que ~l' tiene 
acceso directo por dicha vivienda. 

Tiene como anejo la plaza de garaje. situada en el 
sótano. señalada con el número 27. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes del total del inmueble de que 
forma parte de 0,92 por 100. 

La citada escritura fue inscnta en el Registro de la 
Propiedad de Toro (Zamora) con fecha 29 de enero de 
1988. causando la inscripción primera al tor(lO 1.766. 
libro 434. folio 128. finca número 37.153. 4ue subsiste 
sin cancelar. 

La finca descrita a efectos de subasta ha Sido tasada 
en la cantidad de 5.1150.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 30 de ma\o de 1 990.-EI 
Secretario, Jesús Martín de la Fuen!e_-2_..\04-1 

ZARAGOZA 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Pnmera InstanCia 
numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario de! artículo 131 de la Le\ 
Hipotecaria, con el número 379/1990. promovido po'r 
dona Amelía Munoz Sánchez y doña Esperan13 
Rubio Almarza, contra ~(Automoción T cruel. Socie
dad Anónima». en los que, por re<;olución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta cn púhlica 
~ubasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate, que tendr:i lugar en la Sala dc Audiencia5 de 
este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera suhasta, el día 7 de ~l'pllembre pró
ximo, a las diez horas de su mañana, sirViendo de tlpO 
el pactado en la escritura dc hipoteca. ascendl'Ote a la 
suma de 30.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadm 
los bienes en la primera. el dia 8 de octubre próximo, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja dd 25 por 
100 dd tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rcmataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de noviembrc proximo. J. l;¡~ 

diez horas dI.'" su mañana, con todas la~ dem;¡s 
condiciones de la ~egunda. pero sin sujeción a IIpo 

CondiCIOnes de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudlcndo\e 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar palie en la suhasta. 
a CXcl'pClón del acreedor ejecutante. deberan consig
nar previamente en la Mcsa del JUlgado o cn la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado. "in cuyo requisito no serán admitidos J licita
ción. 

Tercera.-Que la suhasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además. hasta el dia ~ .. nalado 
para el remate podrán hacerse poslura~ por e~crito en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se relirre la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotee.uia. están de manifiesto en Secrelaria. enlen_ 
dic-nd9sl' que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. SI los hubiere. al crédito de! actor 
conlinuarán subsistentes. entcndic-ndose que el rema. 
lanll' los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio dcl rematl.'". 

Bienes objeto de subasta 

Lrbana: Un complejo industriaL situado cn juris_ 
dicción dc TerueL en el llamado «Polígono Industrial 
La Pal», calle denominada ('·4. Sin número de 
poliela: que ocupa cn total la' superficie de la p.ucela 
en que está enclavado. o sea. 5.808 metros cuadrados: 
compkjo que se compone de los siguientes dementas' 

A) Ed!!icio princIpal. que consta d~' planta baja 
de~llrlada a vestíhulo. escalera. sala de despiece dc 
carnes. hoy oficinas. servicios generales para senoras 
~ eabal1eros y gran sala de rcpartición, con acceso a la 
anteeámara de edificio de frigolificos, hoy oficinas 
con acceso a la nave de recambios: planta primera 
desttnada a viviendas, dos. a derecha e izquierda. 
L'ompuestas de sala. comedor, cocina, tres dormito_ 
rio~! servicios con baTio: segunda planta destinada a 
trasteros para ambas viviendas y como cubierta una 
dobk terraza. sobre éSlas se ha levantado una cuhierta 
tk L'structura metálica -con euhlerta para formar un 
tendedero de ropa, ocupa todo ello una superficie de 
solar de I R8 metro~ cuadrados 87 decimetros cu¡¡Jra
do~. que linda: .... 1 norte. con terrenos Je la parcela en 
qUl' está l'nclavado: sur. forma mcdianería con edifi
cio de c:imaras fTlgoríficas: este. corresponde a la 
fachada prinCIpal: es paralela a la calle de~cTLta en una 
longitud de 20.20 mdros lineales y deja una ampli<¡ 
zona ajardinada entre la acera y esta fachada donde 
tiene su entrada principal, y al oeste, forma mediane_ 
ría con el edificio de sacrifilio de a~es en la misma 
dlmcnsión que su tachada formando un rectángulo. 
Sus características constructivas son: Construl:ción 
cl,hica con muros de ladrillo. zócalos de piedra 
alx'rugada. lorjados de viguetas prefabricadas, hovedl
llas q:-ramicas. revocos de ccmento en eXlenores y de 
\l'SO l'n interiores. cuhlertas de tcrraza con cámaras y 
baldosin catalán, todos servicios completos. incluso 
cakfacción por agua caliente, carpintería y pintura de 
calidad. Tiene comullIcacion en su planta baja con el 
rcsto del edificio 

B) Edificio destinado a almacenamiento de carnes 
a hajas temperaturas. de una sola planta. hoy desti_ 
nad" a una nave taller, con una superficie de 369 
metros 37 decímetros cuadrados. con la siguicnte 
dlstrihuclón: Una antccámara preventiva para evitar 
perdidas de frigorías: un p"sil1o en sentido longitudi. 
nal que hace el mismo servicio de antecámara y 
dunde se hallan instaladas las máquinas productoras 
de 1¡--1O. y el salón-almacén dc productos cárnicos a 
baJaS temperaturas. Sus linderos son: Al norte._con el 
cdificio principal A). y en parte con el edificio de 
sacrificio dc aves, hoy nave de recambios y accesorios 
en una longitud de 11,80 metros; sur. con trrrenos 
correspondientes al patio de entrada: este. forma una 
alineación con la fachada del edificio A) en una 
longitud de 31.30 metros lineales. lona ajardlrlada y 
calle púbhca tormando un ángulo recto. y al oeste. 
forma fachada al patio general de desenvulvimiento 
de >"ehiculm en una longitud de 2!i.:i5 metros lineales 
y el resto a la nave de sacrificio de avcs. hoy 
recambios y accesorios. en una longitud de 4,75 
metros. Sus características son: Construido con 
fábrica de ladrillo en sus muros de contorno, cimenta
ciones dc hormigón.' cubIertas metáhcas y teja curva. 
en una sola planta; un sistema de matenal aislante de 
perfecta ejecución y las puertas metálicas precisas 
parJ el sen' lela. 

e) Edificio de una sola planta dcsti;¡ada a sacrifi
cio de aves y su manipulación para el consumo, con 
la maquinaria preCisa para estos menesteres, hoy 
dcstinada a nave de recambios y actesonos, que 
oc:Jpa una superficic de 248 metro~ cuadrades: lin_ 
dando: .-\1 norte. con terrenos de la mi.~ma parcela, en 
UIHl longÍlud de 8 metros. y en parte con dependencia 
de departamento de mOlores; al sur. con patio general 
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de expansión de -donde tiene acceso v- edificro de 
cáma{<,ls frigoríficas. igualmente en 8 m;tros de longi
tud: al este. forma medianería en una longitud de 32 
metros (on el edificio principal y antecámara. y al 
oest~. con patio genera! de expansión donde tiene 
acceso y con edIficio de descarga de aves vivas con el 
que forma medIanería, en linea de 26,50 metros. Sus 
características constructivas son: De una sola planta. 
con muros de fábrica de ladrillo, armadura de 
cubierta de hormigón prelensado y material de teja 
curva para cubrir el tejado: tiene acceso a la anteea
mara de! ('dlfleio principal} edificio de descarga de 
;1\ cs. hoy tal)er. 

O} Edificio destinado a descarga de aves vivas. 
ho~ destinado a ta!Jer de reparación; tiene entrada de 
eamione~, y dentro del recinto un mueIle de descargas 
en forma de L dispuesto para el abastecimiento de 
animales de sacrificio mediante paso entre ambas 
nave,>: ocupa una superficie de 138 metros 84 deClme
Iros cuadrados: que linda: Al norte. con patio de 5 
metlos d~ anchura por 30 de longitud entre naves cn 
una anchura de 7,80 metros: al sur, con patio general 
de expansión donde tiene acceso en 7.80 metros 
lineales: al eSle, hace medianeria con el edificio 
destinado a sacrificio de pollos, hoy nave de recam
bios y accesorios. en linea de 26,50 metros. y al oeste, 
linda con el patio general en línea de 7.80 metros \ 
reSIO.nm nave de aparcamiento donde form¡\ media
neria. Sus car¡¡cterísticas constructivas son: Fábrica de 
ladrillo en sus muros. cubierta de hormigón preten
sado con malerial de teja curva de cubrición. forjada 
de \'igueta y bovedilla en sus muelles enfoscadas de 
eel11enlll ~us exteriores y de yeso sus ínteriores. 

E) Editicio de una sola planta destinado para 
aparcamiento de vehiculos propios en ~entido perpen
dicular a la nave de descarga de aves. con ~uperficie 
de 137 metros 89 decímetros cuadrados: lindando: Al 
norte. forma pared d .. 1 patio interior en UIUI longitud 
de 15.R5 metros: al sur. linda en su totalidad de t5.85 
metros en espaCio abierto con los pilares de sustenta
ción de la cubicrta: este. hace medianería con la nave 
de dcscarga de aves. hoy nave de chapa y pintura. en 
una anchura de 8. 70 metros. y oeste. linda con terreno 
de la misma parcela en donde se halla adosado un 
pequcño depósito de agua. Sus caracteristicas son 
fábrica de ladnllo en sus tres paredes de cierre y con 
pilares de ladrillo en su frente al patio general de 
desenvolvimienlO con espacios totalmente diáfanos, 
su cubil'Tla de armaduras de madera y cubrición de 
tCJ3 curva. 

F) EdificIO de una sola planta destinado a cáma
ras frigorificas sin huecos exteriores. excepto dos 
puertas de entrada. ya que dicha nave se encuentra 
dividida en dos comparl!mientos, verificándose su 
acceso a través de la nave de aparcamiento y patio 
intcnor. hoy destinada a nave de taller de reparaCllÍn: 
ocupa una superficie de 285 metros cuadrados. e'_'n 
linderos: Al lIorte, en linea de 30 metros. con t¿rrenos 
de la parcela; sur. con patio mterior, en linea de 3U 
metros: este. con terrenos de b finca en longitUd de 
9.50 metros. y oeste, con terrenos de la misma til1ca: 
~us características constructivas son. por su destino v 
almacenamiento de carnes. con dos cámaras frigorífi'
ca, con cimientos y solera de hormigón. muros a 
donle cara de bloques de hormigón vibrado, cubierta 
de fibrocemento sobre armadura metálica. v tanto en 
'us muros de doble pared como en el sucl~ y techos 
tres capas de material alslante de absoluta garantía 
p.u,¡ ev itar la pérdida dt: rriguria~; ell el local indepen
diente la instalación de motores y maquinaria conec
t<ldas con los apilratos de producción de fria del 
interior de la~ cámaras. 

Todas las edificaciones forman el complejo urba
nlstico industrial referido. estando el resto de superfi
cie dc la parcela destinado a entradas. salidas. zonas 
verdes.y c.'{pansión de la industria. debiendo conSide
rarse todo ello como una sola unidad hipotecaria. con 
un;) cabida total de 5.808 metros cuadrados, igual a la 
lo tal p,lrcela donde se encuentra enclavada, y la cUill 
linda: Derecha. entrando. u oeste. parcela 37 del 
pollgono: por la Izquierda o este y por el fondo o ~ur. 
con limites del repelido polígono, y por el frente o 
Ilorte. calle C·4 del mismo poligono, Es la parcela 36 
de! poHgono. 

Sábado 23 junio 1990 

Hoy el total complejo descrito se dedica a concesIo
nario de vehículos. por lo que las cámaras frigoríficas 
: demás utensilios han desaparecida,! en su lugar 
eXisten naves para almacén. talleres de reparación y 
oficinas propia" elel citado negocio 

Sl' valora en 30.000,000 de pesetas, 
La adquirió la Entidad mercantil K--\utomocrón 

TerueL Sociedad Anónima)). por compra que hizo a 
don Salvador Martí Atienza y su e'iposa en escritura 
otorgad;¡ ante la Notana doña Pilar Chufre Owz. con 
techa 2 de mayo de 1988. Inscrita en el Registro de I;:¡ 
Propied;¡d de Teruel al folio 206 del 527. lihro 202 de 
Terue\. finca 11.172. inscripción no\ l'na 

La hipoteca se encuentra inscrita en el Regi~tro de 
la Propiedad de Teruel al tomo 527 del archno 
general. libro 201. tolio 207 vuelto. finca l 1.172. 
Inscripción décima_ 

Al propio tiempo y por medio del pre~ente se h;¡ce 
saber a los demandados las ~uhast;¡s señaladas 

Dado en Zaragoza a 22 de mayo d(' I <;l90.-EI 
M;¡g!~lrado-Juez.-EI Secretario.-4,14X-('. 

* 
El Juez de Primera· In~tancia número 1 de Zara.goza, 

Hace saber: Que en autos número 154/1989, a 
instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y RJOja, repre~entada por 
el Procurador don Rafael Barrachina Mateo. 'j siendo 
demandados don Alvaro Fernández Garda, con 
domicilio en carretera. Soria. kilómetro 3,5. Villa 
Lara, Larcdo e «Industrias Laguardia. Sociedad Anó .. 
nima»), con domicilio en carretera Logroño. s/n 
Laguardia (Ala va). se ha acordado IIhrar el presente )' 
su publicaCión por término de veintc dias. anuncián
dose la ~enta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que, con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá comignarse pre
viamente en la cuenta de consignacione~ de estc 
Juzgado, abierta en la oficina 6.902 d,' «Hanco de 
Btlbao Vizcaya. Sociedad Anónima)), cuenta número 
... 900. el 20 por 100 de dichos preCios de tasauón. 

Segunda.-Se admitiran posturas por eSlTito, en 
sohre cerrado. depositado en la Me~a del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastan'te la titulación: las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. ~i los 
hubiere, al credito del actor continuarán sub~lstentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de: los mismos, sin 
de~tinarse a su extinciÓn el precIO del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en e~te luzg;¡do. a las diez 
horas de las sigUientes fechas' 

Primera subasta: El 14 de septiembre pró\imo: en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
tercems partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 19 de octubre siguiente. en ésta 
las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalúo;;_ De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre próximo 
Inmediato, '! será sin sujeción a tipo -. 

Son dichos bienes: 

Terreno, solar edificable. en termino de La Pilarde 
Carralogroño o La Llana. ubrcada eOlre la cancter3 de 
Logrono y la de La Puebla de Labarca. kilómetro 15 
de dicha carretera de Logroño a Vitoria por Laguar
dia. Ocupa una superficie de 7 340.22 rnetro~ cuadra
dos. Esta finca tiene en su intenor el ~iguiente 

pabellón industrial, que ocupa una ~upcrficie cons
truida total de L 755.64 metro~. Consta de 'Jna sola 
planta en forma de L de tal forma que el lado mayor 
va en d!receión norte-~ur. y el lado menor. de este
oeste. En su interior se distribuyen dos na\cs: Una 
destinada 3 nave de producción y almacenaje, en la 
que se ublc;¡n disllntas depemlcnClas propMS de la 
finalidad de la indu~tria v la aIra desunada a 
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producción El edificio linda ·por todos sus lados con 
terreno proPiO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laguardla al tomo 835, libro l JO. folio 9. finca 
número 11.885-N. 

Valorado en 44.000.000'de pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zarago:':3 a II de Junio de 1990.-EI 
Juel.-EI St"cretario.-4.238-C 

* 
El Juez del JUJ.gado de Pnmera In~tancla número I de 

Zarago.::a, 

Hace saber: Que cn este JUlgado se sigue proccdi
mll'nto especial sumano del articulo 131 de la Le~ 
Hlpotecana, con el numero 414/1989. promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago-la. 
--\ragón y Rioja contra Maria Asunción Moreno 
Rodríguez. Eugenio Castillo Bachiller y "Castillo 
Moreno, Sociedad Limitad:J)~. en los que por resolu
cion de est3 lecha se ha acordado sacar a la \enta ~n 
te ¡,cera subasta los inmuebles que al final sc de~cnben, 
eu~o remate tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado. en forma siguiente: Para la tercera 
subasta. sin sujcclOn a tipo, el proximo día 27 de 
julio, a las dia de su mañan,!. 

CondKlones dt' la suba~ta 

Primera.-Las posturas se harán sin sujet'lón a tipo, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a t'xcepción de I;¡ acreedora eJecutant,'. deberan con
Slgn<IT previamente en la cuenta de este JU/gado 
abierta en «Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad --\nÓ
nima»). oficina 6,902, cuenta numero ~90(), el 20 por 
IDO del importe de valoración. ~In CUyO requisito no 
serjn admitidos a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrara en la forma dc 
pUjas a la llana, S! hien, hasta el dia sena lado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos,! la ecrtilicación del Registro a 
qUl' ~e retiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria e,stán de manifiesto en Secretaría, entcn
ditndosc- que IOdo licitador acept~ como bastante la 
tltulaClOn. y que las Glrgas o gravámene.~ antcriores y 
los prelerentcs. si los hubiere. al crédito de lil actora 
continuarán ~ubsi~tentes. entt'ndléndose que d fl'ma
tante los accpta y queda subrogado en la T<~5pon\ahlh
dad de los mismos, Sin de~tinar~(" a su e.,tlneión el 
precio del remate 

Bienes objeto de suhast¡¡ 

PTlmero.-Finca número 98 del plano genera! de 
concentración, descnta como terren<l dedicado a 
cerea! secano. al sitio de Las Gitanas. en el A}unta
miento de Almadrones. Tiene una extcnsión superfi
cial de 9 hectáreas 13 areas ~O eenu<-ireas. In~crila en 
el Rcgistro de la Propiedad de Siguenza al lomo 892. 
libro 19, folio 76. finca 1.670_ Valorada en 7.000.()OO 
dc peseta~. 

Segundo.-Solar en Brihuega. paseo de Ruiz PaSlor. 
sin número, que tiene una ~upcrficie de 1.950 metros 
cuadra.dos. Sobre dicha finca cxiste la siguiente obra 
nueva: Vivienda 'unifamiliar. que consta de una sola 
planta y un sótano, comunicados por una escalerJ 
interior. La planta tienc una superficie de 211 metros 
25 decímetros cuadradns construidos v 27 metros 
euadrado\ de terraza. Inscrito en el Régi~!fo t1e la 
Propiedad de Bnhucga al lomo 852, libro 99. folio 24. 
finca numero 12.388. Valorado en 30.000.000 de 
resetas. 

'>!fVa el presente. en su ca~o, para notificación de 
las mbastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a !3 de .jUniO de I 990,.,..EI 
Juef.-EI Seeretano.-4.237-(:. 



~~t~ 
~0f}~ 
r..:~;i-v ... 
:1f~~~~A 

~ ·~);~tl"j! 
~;,¡:e::~ 
~¡;,~}:~ 
~~'~,~~ 

~{i~l~ 
.:~~!¡~~ 
= .. ~:~~.'~ 
.,:-"J~:-},'; 

fí 
1 J'·9~1 ~:'"' ;,_·h'.~ 

:'~~';::J;;2 

'~~H~~:~ 

i}t~~ 
@}jj 

i~~~,f~~ 
, .. L ....... ", 

I~~~F~~; 

Ilk'~~l.t ,fi;~;.f~ 
1~'Af1, 

I 
~f!~ 
i;r;~~~,~ 

, - ~ ~",: 

BOE núm. 150 

REQUISITORIAS 

BaJa apercibimiento de ser declarados "'beldes J' de incurrir en 
fas demás responsabilidades legafes. de no presentarse los 
procesados que o colwnuacI6n se expresan en el pla::o que se 
les fija. a cOn/ar desde'" d{a de la publicación del anuncIO 
en este periódico ofióal y ame el J!4=gado o Trihunal q!4e se 
wnala. se les cita. llama y empla;a. encargándow a todas las 
Autoridades l' Agentes de la Poficia MUnicipal procedan a f<J. 
husca. captura y. conducci6n de. aquélfos. poniéndoles a 
dlsposlclVn de dIcho Jue:: o Tnbunal con afTegfo a los 
articulas correspondIentes a la Ley de EnjUICUlmien/O Cnm¡· 
nal. 

Juzgados civiles 

Santiago Calve San Juan, nacido en Valencia el día 
de diciembre de 1945, hijo de Sanuago y de 

Carmen. casado. con documento nacional de identi
dad número 14.397.671, cuyo ultimo domicilio cono
cido lo tuvo en Logrono y en la actualidad en 
ignorado paradero. comparecerá ante este Juzgado, en 
el término de diez días, a fin de practicar diligenCIa 
judicial. apercibiéndole que, caso de no haCerlo. será 
declarado en rebeldía. Acordado diligencias pre"ias 
numero 194/1988, sobre estafa. 

Dado en Cala~orra a 17 de ab~J de 1990.-EI Juez 
de Instrucción.-EI Secretario.-69~. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres. hace ~ber que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recuadro 
para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por 
encontrarse en ignorado paradero (anículo 835. 
numero tercero, de la Ley de Enjuiciamicn!0 Crimi
nal). bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no Jo ·realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de Pohcia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a dispo~lcion Judi
cial. 

Referencia: Procedimiento: P. oral 0089;1986. 
Nombre v apellidos. Juan Manuel Calvo lao: 

dúcumento' nacional de identidad/pasaporte. 
28.660.3 .. +): naturaleza. Dos Hermanas (Se"i1l31; fecha 
de nacimiento. 12 de noviembre de 1959: hijo de 
'liguel ~ de Francisca; estado casado; profesión 
albani!: último domicilio conocido Cl Mayor. 
número 52. 2.0 l.a. Sant Joan Despí (Barcelona). 

Figueres. 10 de abril de t990.-EI Jue de In~trul"" 
ció n -El Sl'crC'lario judlcial.-687. 

Sábado 23 junio 1990 

Nombre y apellidos de la acusada, María Roa 
Roura; de estado casada, de profesión Dependienta, 
hija de Isidro y de Margarita. natural de Sabadell: 
fecha de nacimiento, 2 de junio dI! 1960. domiciliada 
liltimamente en calle José Rover Mota, número 6. 
primero, sexta. de Palma de Mallorca, acusada por 
tenencia o tráfico de drogas (articulo 344, 1.0, del 
Código Penal, en causa procedimiento oral 
0187/1987), deberá comparecer ante este Juzgado. 
dentro del ténnino de ónco días, para [a notificación 
del auto de prisión provisional y diligencias deriva
das, interesando de las autoridades civiles y agentt!S 
de la autoridad procedan a su búsqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prcvenciones legales y 
podér~ele declarar rebelde. 

V¡[anova i la Geltrú, lO de abril de 1 990.-EI 
Secretano.-Visto bueno. el Juez.-660 

* 
Nombre y apel!idos del condenado. !\.lfredo Tomas 

Pereira lópez; de estado soltero, de profesión Estu
d!ante, hijo de Vitorino y de Maria, natural de 
Massarelos Porto {Portugal); fecha de nacimiento. 24 
d.: abril de 1965, domiciliado últimamente en Ram
blas, 17, segundo. pensión hostal «Ramblas», Barce
lona, condenado por robo (articulas 500, 504-2.0 , 

505,3, 3_°, 52_\.0, en causa procedimiento oral 
0270/1987, deberá .comparecer ante este Juzgado 
dentro del ténnino de cinco días para la notificación 
del auto de prisión provisional y diligenCIas deriva
das. interesando de las autoridades civiles y agentes 
de la autoridad procedan en su búsqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones legales y 
podér~ele declarar rebelde 

Vilanova i la Geltni. 5 de abnl de 1990 -El Secreta
nO.-664. 

Juzgados militares 

Antonio Rodríguez Ruiz. documento nacional de 
identidad numero 28.722.637. de veintidós anos de 
edrld, estado $oltcro. sin prrJfes!ón, hIjo de \<Ianuel J 
María. natural de Sevilla. en la actualidad en Ignorado 
paradero. comparccerá antc el JUlgado Togado Mili
lar Territorial número 2.:!, con ~l'<1e en Sevilla, a\"e
mda de Portugal, sin numero. dentro del termino de 
quince días contadOS a partir de 1l puhlicac¡ón de la 
presente. a fin de responder de 10\ cargos que pudie
ran resultar de las diligencias preparatorias número 
22/4(1990. que se le inslru)-en por un presunto delito 
de deserción. bajo el aperCIbimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rcbeld,:. 

Sevilla, 17 de abnl de 1990.-EI Juez Togad". 
..... nlOnÍ() Esquivlas lópez-Cueno.-740-E. 

17749 

Gabriel Selloso Sánchez, documento naciqnal de 
identidad número 52.246.773, de veinticuatro años de 
edad. estado soltero, profesión mecánico, hijo de 
Rafael y Manuela, natural de Córdoba, en la actuali
dad en ignorado paradero, comparecerá ante el Juz
gado Togado Militar Territorial número 22, con sede 
en Sevilla, avenida de Portugal, sin número, dentro 
del término de quince días contados a partIr de la 
publicación de la presente, a fin de responder de los 
cargos que pudieran resultar de las diligencias prepa
ratorias número 22/5/1 990, que se le instruyen por un 
presunto delito de deserción, bajo el aperCIbimiento 
de que en caso de no comparecer sera declarado 
rebdde. 

Sevilla. 18 de abril de 1990.-EI Juez Togado, 
Antonio Esquivias Lópcz-Cuervo.-741-E. 

* 
Pedro Borras Femández, con documento nacional 

de identidad número 38.095.732, hijo de Carlos y 
Concepción, natural de Grano!lers (Barcelona), 
naCIdo el día 15 de agosto de 1970. de profesión textiL 
estatura 177. teniendo como último domicilio cono
cido en avenida Meridiana, número 596, cuarto 
primera. de Barcelona. de empleo soldado. con des
tino en .\cademia General Militar, Unidad de Apoyo 
y Sl'rvicios, procesado en D. Prep. número 32/1/1990. 
por un presunto delito de deserción, comparecerá en 
el 1érmino de quince días ante el Tentente Coronel 
\.uditor don Eduardo Fucmbuena Ferrández. JUl'Z 

To¡;ado Militar del Juzgado Togado Militar Territo
rial número 32 de Z1raguza. bajo el apercibtmiento de 
ser declarado rebelde. 

Se- ruega a las AUiOfldades Civiles y Militares la 
busca 'i captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposicIón de <!Stc Juzgado Togado Militar 
Territonal número 32 de Zaragoza. 

Zaragofa. 20 de abril de I 990.-EI Juez Togado 
\11lItar. Eduardo Fuembuena Fcrrández.-743 

* 
Los mozos que a continuación se relacionan. sUJe

tos a expediente de prófugo, según el artículo 139 b) 
del Reglamento d.' la Ley del Servicio Militar. compa
recerán ante la J¡,nta de Clasilicación y Revisión del 
Co.:ntro ProvinClal de Reclutamiento de Cáceres (ave
[1!(j;¡ las Delicias. sin número), en el plalO de treinta 
dia\ contados a partir del siguiente a la publicación en 
el <d30letín Oficial del Es!adQ) bajo apcrcib!mimto de 
ser declarados prófugos . 

RetaC/r)1l l/o/1una! dI! presunto.\ prli/úgos llaclI/,; 1'/1 nla prOl"irlCW en el ,1'''(' 1971 

APELLr:x..s y NuI'1BRE 
ARAUJu A.RNELAS JOélq~Ün Fe,",. 
ARHBSTu VI~CAINu Carlos 
ALFUNSV SuL~RA Jorg~ 
BLAZQUEZ FEP ... ~ANj)EZ Jos~ 
:;.\RCIJ GARCIA Jos~ A~ 
BARRADu J"IA.RTINEZ Antoni" 
BARQUELA DI.\Z Julián 
BARRuSu C~~GHu Manuel 
BARJvLLu ~~TEvS Antonin 
BLAZQUEZ MIGUEL Angel L~ 
GABALLERu GuRRALES Fernando 
GACERES RUANu Marcelino 
GALETRIv HERNANDEZ Víctor 11. 
:::ALVARRu HE3NANDEZ Raúl 
GAMPUN DvMIltGUEZ Jos~ 
CAMPuS SAHTAi-·..A.RIA Santia~o 
CANDELA li'ERNA.~DEZ Martin 
CANU LI~Du ADdr~s 
CARBAJu 11CLAREN Julio 
GASTRu TERRuN Garlos 
CAVA REFvLIv Gre~orin 
CENDAN GuNZALEZ Ántonin 
CERVIGv~f nABALL Luis M~ 
CuRDERu RETuRTILLu JeRÚs 
CuRRAL NISu Mari~ del 
GuRRALES DIAZ Joa~ A. 

27.01. 7 1 
11.10.71 
24~lO~71 
20~lU.71 
07.un.71 
03."5.71 
U6.U5.71 
21.v8~71 
n6.l2 .. 71 
l1.u7~?l 
25.09.71 
14.04 .. 71 
1A.12.71 
15.U3.71 
Ol.U6.71 
25.06.71 
17.U9.71 
28.U3~71 
08.11.71 
14.09.71 
22.06.71 
n.09.71 
28.U4.7l 
24..11. 71 
2~.08.71 
31.05.71 

'lAL~~:::IA DE A!,CAriTARA 
PLABENCIA 
PLASZNCIA 
PLA<JENCIA 
:'!.A2:'YCIA 
MIAJADAS 
CACERES 
NAVALM ... DE LA ti.ATA 
CORIA 
F::.AS ENC lA 
PLASENCIA 
PL.\GLNCIA 
PLASENCIA 
CACERE3 
CACERES 
MAD:l:uftERA 
CAC-¿:RE..") 
CACERES 
CACEES 
CACERES 
VALENCIA DE ALCANTARA 
CAC"Zru::s 
PLABENCIA 
GAGBRrn 
GACERES 
PLASmCIA 

NQM";)RE DE LOS PAr.aES 
J A.CINTC_Mll C!.RMEN 
LUIS-l"[ARIA 
FRANCISCU-CARMEN 
FELIPB'-TElESPvRA 
,JULlu-DA11IANA 
PEDRU_ANTuNIA 
NICuLAS-I"IARIA 
MANUEl_CRUZ 
AXT0NIu.-r-'"..A.RIA 
Ai1vR-uBDULIA 
FE~~A~u_LEvNvR 

r-"..ARCELv-RUSA 
PABLC-BRIGIDA 
MARIv_MQ RUSA 
JuSE-lSABEL 
SANTIAGU_l'lARIA 
RuDRIGu-NIEVES 
FLuRENTINu-CELEDuNIA 
JULlu_JvAN 
ANDRES-JvSEFA 
!'lAli1IEL-JUANA 
ANTvNlu-CARMEN 
S:s3ASTIAN_RuGA 
~~US_MA SUCvRRv 
FRANCISCv_ALFuNSA 
HuNuRIu-RAL~UNDA 

¡ , 
¡ 
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APEI.LlDuS y NuMERE 

DELGADv DELGADv Genara 
DURAN RvCHA Juan Carlos 
ESTELLEZ PAZ Federico 
ESTEVEZ BELLu Jos~ 
FABA MARTIN Adolfn 
FELIX HINuJAL U~car de 
FERNANDEZ BERNAL Juan 
FERNAND~Z FERNANDEZ Ram6n 
FERNANDEZ TURE José 
GARerA MAR~IN Juan J. 
GARCIA RAMuS Alfredo 
GARRIDu MARTIN Atiliano 
GUNZALEZ .\NTI.JNlu Juan 
GuNZALEZ ARJuNA Mi~el 
GuNZALEZ GvNZALBZ Jos~ 
HERNAIIDEZ LuFEZ Jesús 
HERNANDEZ SILVA Adrián 
HERRERu GARelA Raúl 
HIERRv DURAN RRlael 
HuLGADu FERNA...~DEZ José M
HuLGADu LuPEZ Francisco 
IGLESIAS PIllERU Juan Francisco 
rRIGv CuLLADu Garlos 
JIMENEZ FERNANDEZ JASÚS 
JII1ENEZ CALZADA Alberto 
LAGAR GARerA vre~te 
LEO uRTEGA Leonardn 
LUBIAN pARRA Julio 
MANZANv JUAREZ M'irtin 
l"IARIN TvVAR Miguel ) 
MARTIU 3ARBERu Gonzl'lln 
MARTIN DIAZ An~el 
~~RTIN_JIMENEZ vLIVEIRA Ricardo 
MARTIN PINADERU Jesús 
MARTIN Rv~RIGUEZ Juan Carlos 
rl~TAS GuNZALEZ Faustino 
MAYvRDv~v BAR~UILLA Javier 
ME~INA FERi~ANDEZ Alejandro 
MERINv HERt~ANDEZ .Jos~ 
MIGUEL ARJvNA Jesús 
~uRAIES GuNZALEZ Luis Mi~uel 
MuBATv LUIS Lorenz~ 
MuRIANv HERNANDEZ Juan Jesús 
¡m~'u-z GA3.CL.l.. ·José 
~uZ 1:1ARGALLu Carlos 
NUnEZ PERIAttZ RuMn 
FJL~Du HE~BTIIA Fernando 
PARDu SILVA Diego 
PA~~S PUERTu Ju~n 
PERS~ PERE3 Juan- José 
PEREZ VICENTE Pedro 
?u~~S ~~Z Antoni~ 
RA . .ilIRv r-'.ARTlNEZ José Manuel 
REAL ANTuN Mi~el An~~l 
RI~A CALETRIu Félix 
R ... 3LEDu DE U CRUZ i1anuel An~e1 
R..-JRIG'UEZ CANPAS A11'ons"" 
RuDRHiUI:Z CRUZ Jo~~ 
ttuDRIGUEZ TEJADA Juan 
RuL Ru~RIGUEZ Jacinto 
R",í-;ER..- ':AHP ..... Juan 
R .... l1-.;:Rv ~AA'IEL3.A Pe'iro 
3.\.NC:-:'::::; c..-nu Jos~ ?edrn 
CAN:H~~ DE Ll HER..·. D;Jni01 
8 . .l..:rC:EZ ~~Blu. ~an<; i~co 
S-:?_'AN":' cMJ.CL <.Jose I~nl:\:;i .... 
SE3.J.'1A:J:"'- °..A!'J.'...IS J e eS é 
S"ILVA. ',-'_:~T~: :e8",:::, 
~JLHh ... r'j.-Z..1.-' ';,~.9'-1E' 

SvRH. 11.-\RT::·! L'12e 
TSL:. .... :'ruN'"'..J..LEZ J"'J.$ H. 
tlE~'u 3ERMEJu Juan C. 
TV/AR PERAI/:'A Feo. 
1':-:;D.\ 3~·.r ... · Jesús 
lITRSft.A CAMPvS Agust in 

Sábado 23 junio 1990 

FEGYfA DE NAGIilIENTO 

03.u7.71 
06.v3.71 
13.00.71 
25.10.71 
23.08.71 
1v.v4.71 
C6.U4.71 
14.0R.71 
23.0~.'71 

25.12.71 
16.06.71 
11.04.71 
u?.v7.71 
u3.1.-'7.71 
26.06.71 
V9.UA .. 71 
vl.U4.71 
29.\.18.71 
\..4.V2.71 
:'2.07.71 
25.06.'71 
23.02.71 
Cl9.V5.71 
u2.12.71 
13.0R.71 
26.V4-.71 
28.06.71 
29.07.'71 
3v.v6.71 
15.u1.71 
10.u<J.71 
15. u7.71 
C1..u8.71 
\.11.12.71 
C7 .U6. 71 
12.03.71 
19.V7.71 
25. 0 3.71 
21.05.71 
2\J.u9.71 
U4.12 .. 71 
11.05.71 
19·v~_. 7l, 
28.08.71 
15.03.71 
3v.u9.71 
2f, .. 09.71 
1:? .. 10.71 
27,.~2.71 
18.06 .. 71 
30 .. 1u.71 
08.12 .. 71 
11~.02.71 

26. u!. 71 
16"v2.71 
u7.u<J.71 
18.12.71 
11..01..71 
12.u8.71 
L".07.71 
18.0".12.71 
16 .. 02.71 
C6.10.71 
2'""l. LoC,. "1 
15.02.71 
1(").07.71 
26.11.71 
1 ::.12.71 
:..) • ..,7.71 
~3.u2.71 
11;. 'i.? 71 
18.01.71 
24-.03.71 
",'-' .V4. 71 
:v.Ufi.71 

000/100 DI; -UISTAI1:::'"'NTO 

PLA3E... ... ¡cIA 
EL TvRNv 
CAGERES 
CACERES 

- PLASENCIA 
PLASENCrA 
GACERES 
VrLLASBUENAS DE GATA 
CABEZUELA DEL VALLE 
PLA8ENCIJ. 
PLABENCIA 
PLAGENCIA 
PLA:::ENCIA 
PLA!JENCIA 
?LA.:; ENC lA 
PLABE::rC lA 
BR ..... ZAS 
PLASENCIA 
CACERES 
PLA8ENCIA 
CACERES 
PLASEllCIA 
PLAf;ENCIA 
PLA8ENCIA 
PLASENCIA 
PLA:JENCIA 
CA'~ZRES 
PLAGENCIA 
NA'fALM. DE LA I"'.ATA 
GACERSS 
TALAYUELA 
TRUJILLU 
CACER3S 
IfAVAL¡V¡. DE LA I1AT.'\ 
PLA3E...'''WIA 
PLA:')ENCIA 
'i'RUJILLu 
SANTIBA~Z EL ALTu 
CAC:::RES 
rLA:>ENCIA 
T'LASENCIA 
CACERES 
PLAS~CIA 

PLASENCIA 
PU3ENCIA 
C.'l.CERES 
CACERES 
GA3...~_TEJADA 

CA_CBRES 
PLASZNCIA 
PLA.;'ENCIA 
CACERES 
VALENCIA ALCANTARA 
PLABE11CIA 
PLA3ENCIA 
CED:u.u 
CACERE3 
YAVALM. DE LA W.TA 
PIJt,.SENCIA 
MADR\.I:1ERA. 
C.\::-ER~ 
f"-A~R",~ru. 
SSRHADILLA 
:r:r . .tI.3EHCIA 
''::.'.C'2RES 
'!' •• I A Y1J:a.A 
;q'AVALM. DE 1.'. ~r;_,!,A 
SA.CEPEG 

CACERES 
'¡A~;cIA ALCAHTARA 
PL...tSENC:A 
PLA,ENCIA 
':'RUJILLv 
NA'/ALIl_lJE LA rlA'':A 

Cáccrcs. 24 de abril de 1990.-EI Comandante Prt.'~ldl'ntc aCC1dental, Sebastián Pérez Marcelo.-712. 

BOE núm. 150 

NOMBRE DE LOG PADRES 

JULlu-HARIA 
ISIDRO_HARCELINA 
LUIS-FERtíINA 
JvSE-A11PARV 
ADuLFu-M!\ TERESA 
ZUSIMu-DvMI~ILIA 
PEDRu_DuRvTEA 
AlmEL-TERESA 
EUGENIU_ANTuNIA 
LADI~LAv_SA.NTIAGA 
CLETu..CARl"iEN 
ATlLANu_FELlSA 
AGUSTIN_I3ABEL 
RUFINv_CARl'1EN 
11ANUEL_CvNSTANTINA 
S!!3ASTIAN_BENITA 
ADRIAN_GANDELA 
SANTIAGu..ANA M~ 
CARI,I..,S_ RAMuNA 
ALEJANDRu_M~ PAZ 
RA11UN_LUISA 
áJ)G.tll.-FILul1RNA 
JACINTv_JUANA 
NICANuR_EUGENIA 
A.LBEBTu_Mi CARI1EN 
JUSTv-PAULA 
JuS!;-ISABEL 
JULlu_M" CArtr1EN 
MARTIN_FLvRENTINA 
PvNCIANu_EMILIANA 
JUlIU-EMPERATRIZ 
PEDRu-I1ANUELA 
JuAu_CUNGUELv 
JESUS-DEMETRIA 
vrCENTE-MA..'G.MA 
E'AUSTINu_I"'IARIA 
VICENTE-VICENTA 
FERNANDu_MARIA C. 
VICENTE-RuSA 
SEVERu_SATURNINA 
CELEDvNI..-_CvNCEPCluN 
JACINTu_ISABEL 
~J~ V.~LEuN~R 
J\.¡SE DluNISlli_Mª DvII.JRES 
JuSE-J\JSEFA 
AM;;;NI v-PURIFICI',-G I,-,~r 
LUIS-nATALIA 
DIEGu-EMILIA 
E:r.'"¡(;r.JlJE_M'ARIA 
RvGELI ..... -PURIFICACluN 
MAXIMv-GUADAlUPE 
F:t:..HCISCv_rlA.RlA 
r1A.NUEL-JUSTA 

MARCELINv_SAGRARlu 
LADI3LAu_UL?IA..'iA 
I1ANUEL-ISABEL 
ALFREDO-MI ANGELES 
LuRENZu_CUNCEPCI\JN 
AND:a:::.~C!...SILDA 
JA:::nlTv_JuSEFA 
JUNA-r".ARIA 
.. l.:'A::;_Jv8~FA 
PELlA_AN'I'uNIA 
21ILlu-FA:3IuLA. 
::rRAN-'jISCIJ_r-I~ _nI!:'!..!. 
SEGUNDu_TEuDv2A 
:Js...W.AN-ARACE1.I 
j1~'¡-UEI.-MA!UA JE8U3 
';O<:;~-C.\~;EN 
~AH'l'IAGu_J'JANA 
¡·lA..'(IMu-I1ARIA 
~u~rr,.INli_~~\,;DvRA 

JuSZ-VICTu!='IA 
FE::lliAND,,-,_AllA 
"~IGUEL-A.!iA 

., 
j 


